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            ,.. ' :") ' ""': SENCICO Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 't :; - 2017-02.00 Lima, 3 1 MAR. 2017 VISTO: El Informe W 1422-2016-07. 04 y el Informe W 253- 2017-07.04, de fecha 29 de diciembre de 2016 y 30 de marzo de 2017, respectivamente del Departamento de Recursos Humanos; y, CONSIDERANDO: Que, el Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción - SENCICO es una Entidad de Tratamiento Especial, adscrita al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, cuenta con autonomía administrativa, económica y financiera, de conformidad con lo establecido en su Ley de Organización y Funciones- Decreto Legislativo W 147, concordante con el artículo 20° de la Ley W 30156 Ley de Organización y Funciones de dicho Ministerio; Que, el literal a) del artículo 1 o o del' Decreto Legislativo W 1023, que crea la Autoridad Nacional de Servicio Civil- SERVIR, señala que es función del SERVIR, entre otras, planificar y formular las políticas nacionales del sistema en materia de desarrollo y capacitación; Que, mediante Decreto Legislativo W 1025 se aprueban las normas de capacitación y rendimiento para el sector público con la finalidad de regular la capacitación y evaluación de las personas al servicio del Estado, correspondiendo al SERVIR la función de planificar, desarrollar, así como gestionar y evaluar la politica de capacitación para el sector público; Que, con Decreto Supremo W 009-2010-PCM, se aprobó el Reglamento del Decreto Supremo W 1025, disponiéndose en sus articules 3° y 4° que las entidades públicas deberán aprobar un Plan de Desarrollo de Personas al servicio del Estado, correspondiendo al SERVIR definir los contenidos mínimos del mencionado plan; Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva W 141-2016-SERVIR/PE, se aprueba la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las entidades públicas"; cuya finalidad es desarrollar los procedimientos, reglas e instrumentos para la gestión del proceso de capacitación, con el propósito de mejorar el desempeño de los servidores civiles para brindar servicios de calidad a los ciudadanos; r, .. · r·!r :. · · .· :. :· : · · · .: ·· · ·. · Q,; .:_;, Res?lución .. 43-2017-02.00 de fecha 29 de marzo de 2017, se conrormo el Com1te' del Plan¡f¡cac¡o·n de la · .. .. , .. .. ;·n..,: · Capacitación del SENCICO; Que, estando a lo expuesto, corresponde aprobar el §\ '. Plan de Desarrollo de Personas del SENCICO, el cual permitirá la implementación de \\};-,]- ·- · / de. de capacidades más adecuadas, el mismo que coadyuvará a mejorar .... o ,;, la adm1n1strac1on publica; "" .. """'"# ... < . . De conform.idad con lo establecido en el inciso j) y 1) del · ·33°. Estatuto del SENCiCO, .. ::: ;:;;r Decreto Supremo <7' 1/ 1 · !J • :- moüif:cado por Decreto Supremo N° · . . . . . [ n 1 !; .. / -t- ,¡ ., . ;:,#.,1 : ·-·· G 
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 SENCICO
 Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción
 Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 't:; -2017-02.00
 Lima, 3 1 MAR. 2017 VISTO:
 El Informe W 1422-2016-07.04 y el Informe W 253-2017-07.04, de fecha 29 de diciembre de 2016 y 30 de marzo de 2017, respectivamente del Departamento de Recursos Humanos; y,
 CONSIDERANDO:
 Que, el Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción - SENCICO es una Entidad de Tratamiento Especial, adscrita al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, cuenta con autonomía administrativa, económica y financiera, de conformidad con lo establecido en su Ley de Organización y Funciones- Decreto Legislativo W 147, concordante con el artículo 20° de la Ley W 30156 Ley de Organización y Funciones de dicho Ministerio;
 Que, el literal a) del artículo 1 o o del' Decreto Legislativo W 1023, que crea la Autoridad Nacional de Servicio Civil- SERVIR, señala que es función del SERVIR, entre otras, planificar y formular las políticas nacionales del sistema en materia de desarrollo y capacitación;
 Que, mediante Decreto Legislativo W 1025 se aprueban las normas de capacitación y rendimiento para el sector público con la finalidad de regular la capacitación y evaluación de las personas al servicio del Estado, correspondiendo al SERVIR la función de planificar, desarrollar, así como gestionar y evaluar la politica de capacitación para el sector público;
 Que, con Decreto Supremo W 009-2010-PCM, se aprobó el Reglamento del Decreto Supremo W 1025, disponiéndose en sus articules 3° y 4° que las entidades públicas deberán aprobar un Plan de Desarrollo de Personas al servicio del Estado, correspondiendo al SERVIR definir los contenidos mínimos del mencionado plan;
 Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva W 141-2016-SERVIR/PE, se aprueba la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las entidades públicas"; cuya finalidad es desarrollar los procedimientos, reglas e instrumentos para la gestión del proceso de capacitación, con el propósito de mejorar el desempeño de los servidores civiles para brindar servicios de calidad a los ciudadanos; m
 ..;1!'\S:ra~,6
 ~"") r, . .
 · ~_..;~~oi~nw r·!r :. · ·.· :. :· : · · ·.: · · · ·. ·Q,; .:_;, -~·:1e:: : .:.;:~t:;. Res?lución ~d~ :residenc~~ Eje~_utiva!:N~ ·i .. ,,:·.;·~~....._., , . 43-2017-02.00 de fecha 29 de marzo de 2017, se conrormo el Com1te'del Plan¡f¡cac¡o·n de la· .. .. , .... ;·n..,: ·
 Capacitación del SENCICO; ó===-~
 &e~~. Que, estando a lo expuesto, corresponde aprobar el (¡~X~-- § \'. Plan de Desarrollo de Personas del SENCICO, el cual permitirá la implementación de \\};-,]-·- ·.~ · ·~ / estrate~i~s de. ?esa.rr~llo de capacidades más adecuadas, el mismo que coadyuvará a mejorar
 -~ .s~.:.:· · r, .... o ,;, la adm1n1strac1on publica; "" .. """'"# ... < ~:.::::::-:::..:· '
 . /~ . De conform.idad con lo establecido en el inciso j) y 1) del
 ~. •>¡;.~ · 'f'Z·•p~;:,;;-;·:.: ,~:o ·33°. de~ Estatuto del SENCiCO, '":~.e;'): .. :::: ;:;;r Decreto Supremo N°032-200t-MT:0;:t~~·~~CG:~"7:
 <7'1/ 1 \ ·,.~ · !J s::c~É1Á.r.1:. • :- moüif:cado por Decreto Supremo N° 004-2006-V~V~ENDA; · . . . . . [ '" ~ra.>.t"' n -~ -~ 1 ~ !;.. / .#~
 -t-,¡., . ;:,#.,1
 ~--
 ~.'
 :·-·· G
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Con el visto bueno del Gerente General, del Secretario General (e), de la Gerenta de la Oficina de Planificación y Presupuesto, del Gerente de la Oficina de Administración y Finanzas, de la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y del Asesor Legal.
 SE RESUELVE:
 ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Plan de Desarrollo de las Personas anualizado para el periodo 2017 del SENCICO, que forma parte integrante de la presente Resolución.
 ARTÍCULO 2°.- Encargar a la Secretaria General remitir copia autenticada de la presente Resolución y sus anexos a la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR y a la dirección del correo electrónico [email protected]; de conformidad con lo dispuesto en la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las entidades públicas", aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N°141 -2016-SERVIR-PE.
 ARTÍCULO 3°.- Encargar a la Secretaria General poner en conocimiento a los miembros que integran el Comité del Planificación de la Capacitación del SENCICO el contenido de la presente Resolución.
 ARTÍCULO 4°.- Encargar a la Oficina de Administración y Finanzas para que a través del Departamento de Informática realice la publicación de la presente Resolución en la página web institucional.
 .·.
 REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE
 ---' ~~/ ~~------/ . .""¿ -:· ......... _;..?" -<-- -.e· / e::.
 1/ ... Oaméí Jua·n Arteaga Sontreras
 Presidente Ejecutivo 1 1
 . ·., ~ ........... ~ .. , ... .
 · .. ..
 ': ' :·7 ...
 ' : ·. ,, .. :~. ·~f.•
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PERÚ
 PARA
 Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
 INFORME N" 4 0 - 2017-03.00
 Dr. Daniel Juan Arteaga Contreras Presidente Ejecutivo
 Servicio Nacional de Capacitacion para la Industria de la Construcción - SENCICO
 ASUNTO Proyecto de Resolución 1 Aprobar el Plan de Desarrollo de Personas 2017
 REFERENCIA Informe N° 158-2017-03.01
 FECHA San Borja, 3 1 MAR. 2017
 Tengo a bien dirigirme a usted, en conformidad al documento de la referencia, para alcanzar a su despacho el proyecto de resolución de Presidencia Ejecutiva, que aprueba el Plan de Desarrollo de las Personas anualizado para el periodo 2017 del SENCICO, que forma parte integrante de la presente Resolución.
 En ese sentido, contando con los vistos correspondientes, se eleva a su despacho el proyecto de resolución para su suscripción, de encontrarlo conforme.
 Atentamente,
 ~!Í/) <--_ f;,, v~ / w. ~ ..... r -:.-GENERAL_e_Zegana_
 SENCICO
 SENCICO/GG WNBZ/jhpt
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 A
 ASUNTO
 REFERENCIA
 FECHA
 Ministerio de Vivienda~ Construcción y Saneamiento
 Servido Nadonal de Capacitación para la Industria de la Construcción- $ENOCO
 "Año del Buen Servicio al Ciudadano"
 INFORME N'/$~ -2017-03.01 '
 W. Nicanor Baluarte Zegarra Gerente General
 Plan de Desarrollo de Personas- 2017
 a) Memorando W394-2017-07.00 b) Informe N"253-2017-07.04
 STD-2015·87008
 San Borja, 3 1 MAR 1DJ7
 "SENCICO" GERENCIA GENERAL
 Es grato dirigirme a usted a fin de informar que la Oficina de Administración y Finanzas ha remitido el documento de la referencia a), adjuntando el informe N"253-2017-07.04 de fecha 30.03.2017, elaborado por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos.
 El Comité de Planificación de la Capacitación, presidido por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos, remitió el referido informe b), cumpliendo con las formalidades señaladas
 en la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas" aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N"141-2016-SERVlR/PE (08.08.2016); informando sobre la instalación del Comité y Aprobación del proyecto del Plan de Desarrollo de las Personas- 2017 realizado a través del acta WOOl-2017-SENCICO-CPC de fecha 30.03.2017.
 En consideración a lo planteado y tomando en cuenta la necesidad de capacitar y actualizar al person~:Jj. . .d mst1tu ·' con la finalidad de brindar un mejor servicio a la ciudadanía; se solicita
 --~on .. príoridad, visar el pr yec? de resolución de Presidencia Ejecutiva que se adjunta.
 SENC!CO/Al WIG/p¡c
 7 1.
 GEREIKIA GENERAL- SENCICO
 A1
 QS.G. D O.M.I. D O.A.F.
 QA.I... OG-F.P. D . 0S.G.Z. OG.I.N. O P,slst. GG.
 QL-E.M. Oo.P.P. D PI\RA:
 QKlfomm O Su al'ffld6n Orro¡ffier
 0 Cont>l:~r~ento 0 f~aluil!e lnlonnill Q Ald iro
 0Cory..o;.yf~n~ OOplniótl Octros
 : .. ~rvacionH: ---
 ..... ]._., /20 .....
 F1rrna --Av. De la Po~s!a NQ 351
 www.ser.cico.gob.pe San Borja.lima 41, Per!l T (511) 2115300
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 A
 Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción- SENCICO
 "Año del Buen Servicio al Ciudadano"
 INFORME N!! 005-2017-03.01-PRZC
 WALTHER JAVIER IBEROS GUEVARA
 Asesor legal
 ASUNTO Plan de Desarrollo de Personas- 2017
 REFERENCIA a) Memorando N"394-2017-07.00
 FECHA
 b) Informe N"253-2017-07.04 ST0-2015-87008
 San Borja, 30 de marzo de 2017
 Es grato dirigirme a usted a fin de informar en atención al documento a) de la referencia, a través del cual el Gerente de la Oficina Administración y Finanzas, remite el proyecto de Resolución de Presidencia Ejecutiva que aprueba el "Plan de Desarrollo de Personas- 2017" para su evaluación
 y visación adjuntando el informe W253-2017-07.04 de fecha 30.03.2017 elaborado por del
 Departamento de Recursos Humanos.
 l. El Gerente de la Oficina de Administración y Finanzas, remite a la Gerencia General el
 informe N"OG-2017-07.00 de fecha 03.01.2017 alcanzando !a propuesta de Plan de
 Desarrollo de Personas- 2017 elaborado por el Departamento de Recursos Humanos y solicitando su evaluación y aprobación.
 2. El Departamento de Recursos Humanos reconformó el Comité de Planificación de la Capacltación, quedando como sigue:
 Resolución Resolución de Presidencia Ejecutiva N'041- Resolución de Presidencia Ejecutiva N'l41-2016· 20ll·SERVIR-PE SERVIR-PE
 Directiva "Directiva para la elaboración del Plan de Directiva "Norma para la gestión del proceso de la Desarro!!o de las Personas al Servicio del Estado" capacitación en las entidades públicas"
 Fecha 21.03.2011. 08.08.2016
 Comité Comité de Elaboración del PDP Comité de Planificación de la Capacitación
 Integrantes Estar~ conformado por al menos; Está conformado por Secretario General, Gerente General o el que Responsable de la Oficina de Recursos Humanos o haga sus veces, quien lo presidirá. quien haga sus veces, quien~; Director de la Ofic!na de Presupuesto o la que Responsable de la Oficina de Planeamiento y haga sus veces. Presupuesto o quien haga sus veces,
 ·:.-;;:r,. :7""'<: .. ~!c;.:!r~ P:er.l.ll'li•)S i'l:I'JT1110> 0 1- "' ' P:if.':~·,·~ :· ',:• --;:::>::e·.:{_,,;, 1;esnon ab:o:> d0
 3. Según lo indicado en la Resolución de Presidencia Ejecutiva N00141-2016-SERVIR-PE de
 fecha 08.08.2016 el Comité de Planificación de la Capacitación tiene entre sus funciones la de validar el Plan antes de ser aprobado por el titular de la entidad.
 6.4.1.1 Fase 1 Conformación del Comité de Planificación de la Capacitación __ h/. Ftm'"'''·"'~; ·'·,! rromHé de P/r:mificación de ~a c,-.;v·xf+::--: . .:--:
 Av. De la Poesia N~ 351 vJww ~e~c1co.gob.pe San Borja. Lima 41, Perú
 J (511)2116300
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Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción - SENCICO
 "Validar el Plan de Desarrollo de las Personas elaborado por la Oficina de Recursos Humanas, a la que haga sus veces, previa a la aprobación del titular de la entidad".
 4. En esa línea, el Gerente de la Oficina de Administración y Finanzas nos remite el informe W253-2017-07.04 de fecha 30.03.217, remitido por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos informando respecto de la conformación del Comité de Planificación de la Capacitación y la aprobación del Plan de Desarrollo de las Personas - 2017 realizado a través del acta WOOl-2017-SENClCO-CPC de fecha 30.03.2017, documentos que se adjuntan al expediente presentado.
 S. La Resolución de Presidencia Ejecutiva W141-2016-SERVIR/PE (08.08.2016) indica que el plazo máximo para presentar a SERVIR el Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio
 del Estado es el31 de marzo: La aprobación y presentación del PDP ante SERVIR se realiza como máximo el 31 de marzo de cada año. Las entidades no podrán ejecutar acciones de capacitación previo a la aprobación del PDP.
 Estando a lo expuesto, se recomienda la visación del proyecto de Resolución adjunto a fin de remitirlo a la Gerencia General para continuar con el trámite correspondiente.
 Atentamente, /
 1 /
 (/d~(t/_· . Patrl~-Z~nabria~o Abogada de Asesoría legal SENCICO/AL
 1 Av. D~ la Po<>;ia N~ 351 www.>e:1ciw.gob.o~ 1 San BOrJ~. L'ma 41, Perú
 T(S11)l116300
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Servicio Nacional de Capacitacion para la Industria de la Construcción- SENCICO
 "AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO'
 '.' ¡
 A
 MEMORANDO No3<¡q ·2017·07.00
 WALTHER JAVIER IBEROS GUEVARA Asesor Legal
 '8\7~ \ ..... r ·o() ~ ' . • - . ' . L '· .L ........ ,..-!
 ¡. ,-,, : ,' • • - --"'"'" •• ·6··--,
 ASUNTO
 REFERENCIA
 FECHA
 \.. .. -- ---------·-· -
 Remite proyecto de resolución de aprobación del Plan de Desarrollo de las Personas
 Informe N° 253-2017-07.04
 San Bo~a, 3 1 MAR. 1017
 Tengo a bien dirigirme a usted, en relación al documento de la referencia, mediante el cual la Jefa de Recursos Humanos informó que mediante Acta W 001-2017-SENCICO-CPC del30 de marzo de 2017 se instaló el Comité de Planificación de la Capacitación del SENCICO (conformado por Resolución de Presidencia Ejecutiva W 43-2017-07.02) y aprobó el Proyecto del Plan de Desarrollo de las Per.;onasPDP anualizado del año 2017.
 Sobre el particular, se debe indicar que el Plan de Desarrollo de las Personas es el instrumento de gestión para la planificación de las acciones de capacitación de cada entidad, es de vigencia anual y se aprueba mediante Resolución del titular de la entidad; de conformidad con la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las entidades públicas", aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 141-2016-SERVIR-PE.
 Por lo expuesto, se adjunta al presente el proyecto de resolución para su evaluación y visación respectiva, a fin de continuar con el trámite correspondiente.
 Atentamente,
 SENCICOIGAF ROI/ysc Adj: Proyecto de Resolución
 PARA:
 !Ó¡.T~Wb\ ::·;:s:·,::·:.;,?, Q'T'F.A'.!'.Tl.":
 ' 0REVG¡\.R Oe-vr.;_¡;;.~ Dar.>-¡¡,¡<
 Ocr.~...G·C~ 0A><"xo~-:t 0:JTilV~
 OBSSRVAC:OH!OS:
 1• 1 ·.• .. \' "',·1 ((:;;;.:.~ ( '\1 _, • -,, '•::- ... ' ' 1 ·: ;¡ -J ' 1 ¡ ..... , .• ·! ' .. '¡jj-· s~"Ec~· ............. ! .. '\·' ,_ .. ...,;,, !··• -, \---r-·
 \\ o.:;;:RM;, -· s¡-:_~~ "'
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PARA
 ASUNTO
 REFERENCIA
 FECHA
 Sc•rc:rro t\;,cion;:!l r> C <lp<i ~itc:c::r-,n par;;; 1.1 rndu:.tr i,! cir-ld Ccn ~.t: uu;:)~1 · SENC:ICO
 Informe N' 253-2017-07.04
 Uc. Ricardo Augusto Oberti Izquierdo Gerente de la Oficina de Administración y Finanzas
 Aprobación del Plan de Desarrollo de Personas. SENCICO
 Oficina de Admin~t;ación y Finanzas Resolución de Presidencia Ejecutiva W 43~2017~02 !oo
 San Borja,
 Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de informar respecto al documento de la referencia, mediante el cual a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva W W 43~ 2017~02.00 de fecha 29 de marzo de 2017, se conformó el Comité del Plan de Desarrollo de las Personas (PDP} del SeNicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción- SENCJCO.
 Al respecto, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva W 141-2016-SERVIR~PE, del 08 de agosto de 2016, se aprobó la Directiva "Norma para !a gestión del proceso de la capacitación en las entidades públicas", que tiene como finalidad el desarrollo de los procedimientos, reglas e instrumentos para la gestión del proceso de capacitación, con el propósito de mejorar el desempeño de los servidores civiles para brindar se!Vlcios de calidad a los ciudadanos.
 Bajo ese contexto, de acuerdo con el numeral 6.4.1.1 del artículo 6 de la citada Directiva, señala que el Comité de Planificación de la Capacitación está conformada por el responsable de la Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces, quien preside e! Comité; el responsable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto o quien haga sus veces, el representante de la Alta Dirección que será responsable de un órgano de línea designado por el Titular de la entidad y el representante de los servidores civiles.
 Es asi, que mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva W N° 43~2017-02.00, se conformó el Comité del Planificación de la Capacitación del Se1Vicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción (SENCICO}, integrado de la siguiente manera:
 a) El/la Jefe/a del Departamento de Recursos Humanos, quien lo/la presidirá. b) El/la, Gerente/a de Formación Profesional, en representación d~ la Alta Dirección del
 SENCICO, E:r! -:;.c._, .• ::-_:<l·je: f•1iembro. ,-~, e) El/ la Gerente/a de la Oficina de Planificación y Presupuesto, en calidad de miembro. d) El señor Julio Cesar Carri!!o Peña, representante de los servidores civiles del SENCICIO,
 en calidad de miembro. e) La señora Nelly Marisa Campos Ormaeche, representanie de los servidores civiles del
 SENCICO, en calidad de miembro alterno.
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Scr\·;cio l'l:Kifl · ,¡ ·, C<lpdcit.lliOil fhll-rll:, !ndiJ5t~',, rlc le: (l'r;:.trv.::.t.:". '"-~ r'-1(1( ·
 Finalmente, mediante Acta W 001-2017-SENC!CO-CPC de fecha 30 de marzo del 2017, se instaló el Comité de Planificación de la Capacitación del Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción, de conformidad con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 43-2017-02.00.
 Asimismo, se aprobó el Proyecto del Plan de Desarrollo de las Personas- PDP Anualizado 2017, de conformidad con la Resolución de Presidencia Ejecutiva W 141-2016-SERVIR-PE, de fecha 08 de agosto de 2016, la cual aprueba la Directiva "Norma para la gestión del proceso de la capacitación en las entidades públicas".
 En tal sentido, este Despacho concluye que resulta procedente aprobar el proyecto de Plan de Desarrollo de las Personas - PDP Anualizado 2017, razón por la cual se remite debidamente visado para su respectiva evaluación.
 Atentamente,
 ~ C\. ¡,· -~ ., i] ~¡ ' : ...;_·----..:::.. ,j_., ',~ • ......___,~- <::- .... \ "~NC','-·"'~}
 Líe. Mariá. Elena nchez Torres Jefa del Departamento de Recursos Humanos SENCICO
 SENCICO/RRHH MEST/apap
 \··
 ·"-'¡', -·~- " ..... ,'
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Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
 Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción - SENCICO
 "Año del Buen Servicio al Ciudadano·
 ACTA N° 001-2017 -SENCICO-CPC
 En la ciudad de Lima, distrito de San Borja, el día jueves 30 de marzo del 2017, siendo las 10:30 horas, en la sala de reuniones de la Gerencia de Administración y Finanzas del Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción, se reunieron los miembros del Comité de Planificación de la Capacitación del SENCICO, integrado por la Lic. Maria Elena Sanchez Torres, Jefa del Departamento de Recursos Humanos, quien Preside, la Econ. Violeta Cuadros Pellanne, Gerenta de la Oficina de Planificación y Presupuesto, miembro, ellng. Juan Fernando Escajadillo La Torre, Gerente de Formación Profesional, Representante de la Alta Dirección y la señora Nelly Marisa Campos Ormaeche Representante Alterno de los Trabajadores, Comité conformado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 43-2017-02.00, de fecha 29 de marzo de 2017.
 Luego de verificar la asistencia de los miembros y con el quórum respectivo, la Presidenta del Comité da inicio a la sesión, señalando como temas de agenda los siguientes:
 1. Instalación del Comité 2. Revisión del Plan de Desarrollo de las Personas- PDP Anualizado 2017.
 Orden del Ola:
 1. La Presidenta del Comité, Lic. Maria Elena Sanchez T arres, informa que de conformidad con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 43-2017-02.00, de fecha 29 de marzo de 2017, se designó a los integrantes del Comité de Planificación de la Capacitación del Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción, siendo los siguientes:
 - Lic. Maria Elena Sanchez Torres, Jefa del Departamento de Recursos Humanos, Presidenta del Comité
 - Econ. Violeta Cuadros Pellanne, Gerenta de la Oficina de Planificación y Presupuesto, Miembro del Comité
 - lng. Juan Fernando Escajadillo La Torre, Gerente de Formación Profesional , Representante de la Alta Dirección ante el Comité
 - Señor Julio Cesar Carrillo Peña, Representante Titular de los Trabajadores ante el Comité
 - Señora Nelly Marisa Campos Ormaeche, Representante Alterno de los Trabajadores ante el Comité.
 En ese sentido, resulta necesario proceder al acto formal de instalación del Comité de Planificación de la Capacitación del Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción - SENCICO.
 Acuerdo de Comité W 001 -2017- SENCICO-CPC Declarar instalado el Comité de Planificación de la Capacitación del Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción, de conformidad con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 43-2017-02.00.
 2. Acto seguido la Presidenta del Comité de Planificación de la Capacitación del SENCICO, procede a entregar a los miembros copia del Proyecto del Plan de Desarrollo de las Personas, a efectos de que sea revisado.
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 Luego de la intervención de los miembros del Comité, se llega al siguiente acuerdo por unanimidad:
 Acuerdo de Comité W 002-2017- SENCICO-CPC Aprobar el proyecto de Plan de Desarrollo de las Personas- PDP Anualizado 2017, de acuerdo a lo señalado por la normativa vigente.
 No habiendo otro asunto que tratar, siendo las 12:30 horas, se da por concluida la presente sesión suscribiéndose el presente documento en señal de conformidad.
 Integrante Cargo Condición Firma
 Lic. Maria Elena Jefa del cPl Sanchez Torres Departamento de Presidente Recursos Humanos
 Econ. Violeta Oficina de ~ Cuadros Pellanne Planificación y Miembro Presupuesto
 lng. Juan Fernando Gerente de
 Representante de la ;p Formación Escajadillo La Torre Profesional
 Alta Dirección
 Nelly Marisa Trabajador Alterno
 Representante de p Campos Ormaeche los Trabajadores
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 Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción - SENCICO
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Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
 Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción - SENCICO
 "Año del Buen Servicio al Ciudadano"
 PRESENTACIÓN
 El Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado - PDP ANUALIZADO; para el año fiscal 2017, del Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción- SENCICO, ha sido elaborado de acuerdo a la Resolución Presidencia Ejecutiva W 141-2016-SERVIR/PE, con la que se formaliza la aprobación de la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas"; en concordancia con el Decreto Supremo N°040-2014-PCM; así como a los instrumentos de gestión vigentes del SENCICO.
 1. ASPECTOS GENERALES
 1.1. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN
 Para la elaboración del presente documento, hemos tomado en cuenta los siguientes Instrumentos de Gestión: };> Reglamento de Organización y Funciones- ROF, aprobado mediante Resolución de Presidencia
 Ejecutiva N° 017-2001 -02.00 del14.04.01 };> Manual de Organización y Funciones - MOF, aprobado mediante Resolución de Presidencia
 Ejecutiva N° 004-2002- del 25.01 .02 };> Plan Estratégico Institucional (PEI2012- 2016), aprobado mediante Acuerdo del Consejo Directivo
 Nacional N° 1062-01 del 20.11 .12
 1.2. MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL
 .. ., .... -- -·:-; ... . ·'' . ...
 El Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado - PDP Anualizado del SENCICO, para el año fiscal 2017 considera en el marco legal de orden jurídico la Misión, Visión, Objetivos Generales y Estratégicos Institucionales contenidos en el PEI 2012-2016, aprobado mediante acuerdo del Consejo Directivo Nacional N° 1 062-01 del 20.11 .12, así como los Lineamientos Políticos y los Valores de la Institución.
 1.2.1 MISIÓN (PB 2012-2016) "Brindamos capacitación de excelencia, investigamos y evaluamos sistemas constructivos innovadores y proponemos normas para el desarrollo de la industria de la construcción; contribuyendo al incremento de la productividad de las empresas constructoras y a la mejora de la calidad de vida de la población".
 1.2.2 VISIÓN (PEJ 2012-2016) "Hacia una industria de la construcción competitiva y segura, con trabajadores calificados, certificados y empleables" .
 ¡''/,.,;,· . .1 • \
 • .S· ~ ' · ,·.1.2.3 ¡¡' .• /)'J) ¡, .. ~~ .¡, '-' ? ;¡ \,.:> !.> .,;
 OBJETIVOS GENERALES (PB 2012-2016) };> Fortalecer las acciones de capacitación, acreditación y certificación de los trabajadores
 de la industria de la construcción. ~~Sr-: ¡ .. ··/ .~ _ : ··
 . - ': "' :---. ·-·-};> Desarrollar la investigación y normalización para la vivienda y la edificación. };> Modernizar la gestión institucional. };> Fortalecer el posicionamiento institucional a nivel nacional. ·
 1.2.4 ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES };> Desarrollar el capital humano en la institución. };> Garantizar la sostenibilidad financiera mediante el incremento de ingresos. > Mejorar el capital humano en docencia y certificación .
 · };> Actualizar los programas curriculares y el material didáctico. > Fortalecer la gestión administrativa actual. > Impulsar la certificación de los trabajadores.
 Av. O e la Poesía N9 3S 1 ,., vw sencoco col> pe San Borja. lima 41. Perú
 i (Sll) 2116300
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Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
 Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción - SENCICO
 "Año del Buen Servicio al Ciudadano"
 > Difundir los resultados de investigación y normalización. > Promoción y difusión de actividades de capacitación, acreditación y certificación. > Fortalecer la imagen corporativa. > Desarrollar acciones de proyección social.
 1.3. LINEAMIENTOS DE POLÍTICAS Y VALORES DE LA INSTITUCIÓN:
 '·S)~ ·. -"' . ~- t· " .~ ' ~ '··· . . , - • ..... ' 1 •.· ·'0..:.1.. ·-· .. , fi \ 5 '".. ...... ·~ ,,, .<. .. ,... ..... ·r,· (~ ~ .:.- . . -·· ~ .. ;::. .. -
 Los lineamientos generales de la política de la institución se expresan en 5 enfoques transversales de intervención como:
 1.3.1. Competitividad, que es la capacidad de mantener sistemáticamente ventajas comparativas que permitan alcanzar, sostener y mejorar una determinada posición en el entorno socioeconómico.
 1.3.2. Sostenibilidad, valor necesario para asegurar un crecimiento económico equitativo, que beneficie a todos y que brinde a la población las oportunidades para ser feliz.
 1.3.3. Inclusión Social, es la situación que asegura que la ciudadanía sin excepción, pueda ejercer sus derechos, aprovechar sus habilidades y tomar ventaja de las oportunidades que se encuentran en su medio.
 1.3.4. Innovación, sistema en el que se busca implantar una nueva estructura novedosa en el mercado.
 1.3.5. Calidad, conjunto de propiedades inherentes a un objeto que le confieren capacidad para satisfacer necesidades implícitas y explicitas de los trabajadores como: a) Honestidad, actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el
 interés general y desechando todo provecho personal, obtenido por sí o por interpósita persona.
 b) Respeto, adecúa su conducta hacia el respeto de la Constitución y las leyes, garantizando que en todas las fases del proceso de toma de decisiones o en el cumplimiento de los procedimientos administrativos, se respeten los derechos a la defensa y el debido procedimiento.
 e) Identidad, es una de las claves de las relaciones duraderas. Cada persona tiene motivaciones diferentes, expectativas diferentes y un estilo propio. Por lo tanto no debemos lamentarnos de estas diferencias ni tratar de eliminarlas lo que debemos hacer es aprovecharlas y lograr que cada uno sea más de lo que ya es. Esto cambia el centro de atención. Si el profesional se identifica con los valores de la empresa, si la organización es el mejor entorno para él, entonces la empresa se hace elegible y a la vez fideliza al empleado.
 d) Integridad, expresa permanente disposición para el cumplimiento de sus funciones, otorgando a cada uno lo que le es debido, actuando con equidad en sus relaciones con el Estado, con el administrado, con sus superiores, con sus subordinados y con la ciudadanía en general.
 e) Proactividad, no significa sólo tomar la iniciativa, sino asumir la responsabilidad de hacer que las cosas sucedan; decidir en cada momento lo que queremos hacer y cómo lo vamos a hacer. Hace referencia al trabajador con sus competencias diarias y características, tales como ser optimista, creativo, abierto a las ideas nuevas y los desafíos, capaz de anticiparse a problemas, tomar buenas decisiones y tener criterio para realizarlas.
 1.4. COMPETENCIAS NECESARIAS
 Lo que debemos identificar en nuestros colaboradores para el logro de los objetivos institucionales,
 Av. De IJ Poesía N9 3Sl
 •.w.·w.~ermco.¡;ob p<: San 8or¡a l ima 41, Pcru T (Sll) 2116300
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 son:
 );> Competencias vinculadas a la generación de políticas, planes, normas, programas y/o proyectos, coordinadas y coherentes que fortalezcan y favorezcan a todos los agentes que intervienen en el sector construcción.
 );> Competencias vinculadas al mejoramiento continuo de las relaciones colectivas e individuales de trabajo y así dar cumplimiento a las normas socio laborales y a la seguridad y salud en el trabajo.
 );> Competencias vinculadas al fortalecimiento de la Gestión Administrativa y del mejoramiento de nuestros servicios institucionales.
 Del mismo modo el Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción -SENCICO, cuenta con las siguientes competencias Institucionales:
 );> Calidad. );> Dinamismo 1 Energía. );> Desarrollo de cColaboradores. );> Flexibilidad. );> Iniciativa 1 Autonomía. );> Liderazgo. );> Pensamiento estratégico. );> Relaciones interpersonales. );> Trabajo en equipo y colaboración.
 2. OBJETIVOS Y ESTRATÉGIAS DE LA CAPACITACIÓN
 2.1. OBJETIVOS DE LA CAPACITACIÓN Los objetivos de la Capacitación para el año fiscal 2017, además de los establecidos en el PDP QUINQUENAL del SENCICO, son los siguientes:
 ©l~Jlg'jjiVQS· e;;~N~RALES ©l~J~TIVOS 08 LA ~bX~~~elrl)~CE:;IION
 Fortalecer las acciones de );> Incrementar las capacidades de los colaboradores en cuanto capacitación, acreditación y al desarrollo de competencias. certificación de los );> Desarrollar actitudes y comportamientos vinculados a las trabajadores de la industria Competencias institucionales del SENCICO. de la construcción.
 );> Fortalecer las competencias de los recursos humanos del Desarrollar la investigación y SENCICO para formular, promover, implementar y evaluar normalización para la polfticas, planes, normas, programas y/o proyectos a nivel vivienda y la edificación. nacional en cuanto a nuestro rubro de construcción y de
 seguridad y salud en el trabajo.
 . : .. ,., ·.;;;.'.··Enriquecer los conocimientos técnicos del p·ersonal y el Modernizar la gestión Institucional.
 );>
 );>
 desarrollo de capacidades institucionales en materia de: Gestión Pública, Gestión por Procesos, Gestión por Resultados y Gestión por Competencias. Fortalecer el comportamiento ético y transparente que contribuya a brindar un servidor eficiente y eficaz, logrando una adecuada atención al usuario. Estar acordes con los objetivos institucionales establecidos en el Plan Operativo Institucional (POf).
 Av. Oc la Poesía N9 3Sl \'•W\': scnt•(O &ob.p<> San Borja. lima 41, Perú
 T (511)2116300
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 (Q¡~.JJETIVOS GI;.NERALES OBJeTIVOS DE LA CAPACITACION
 > Desarrollar conductas vinculadas a los valores contenidos en Fortalecer el posicionamiento el Código de Ética de la Función Pública. institucional a nivel nacional. > Sensibilizar y condentizar a los colaboradores sobre la
 modernización del SENCICO y sobre la austeridad y mejora en la calidad del servicio de nuestros usuarios.
 2.2 ESTRATEGIAS DE LA CAPACITACIÓN
 > Gestionar las capacitaciones que tengan relación directa con las funciones que desempeñan los colaboradores y requiera el SENCICO alineados a los objetivos Institucionales, según la disponibilidad presupuesta! aprobadas en la inversion del PDP 2017.
 > Coordinar eventos y/o cursos corporativos en convenio con instituciones externas (según la disponibilidad presupuesta!), e incorporado en el PDP 2017.
 > Planificación y ejecución de cursos a corto plazo IN HOUSE que permitan actualizar y reforzar de forma permanente los conocimientos adquiridos de los colaboradores a través de eventos de capacitación.
 )> Promover el desarrollo e implementación de convenios con universidades o institutos superiores para apoyar el empoderamiento del personal.
 > Desarrollo e implementación de módulos de aprendizaje a través de la red informática (eLearning).
 2.3. EVALUACIÓN
 Para el monitoreo, evaluación y verificación de los resultados esperados en la ejecución del Plan de Desarrollo de las Personas aplicaremos modalidades de "Evaluación Eficaz" a las acciones de capacitación previstas en el PDP Anualizado 2017.
 Proyectamos la medición del efecto de la capacitación a través de los siguientes rangos:
 De conducta, en donde mediremos la salisf:acclón
 de los participantes respecto a la capacitación
 recibida.
 e Nivellll )
 De proceder, se propone medir los rewltados a posteriorl de las diversas capacitaciones brindadas; para ello,
 Nivelll
 Oe asimilación, que está direccionado a medir los
 conocimientos adquiridos por los colaboradores durante el desarrollo
 de capacitación
 / publicamos la Evaluación de Desempeño
 por Competencia y la Evaluación de Oesempeno por Objetívos.
 Av. Oe la Poesía N9 3Sl ,-.ww~nctco.¡¡oo.pc San Borja. lima 41. Perú
 i (Sll) 2116300
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 2.3.1. NIVELI- De conducta Este nivel se medirá a través del Formato N° 02 "Formato de Evaluación de evento de Capacitación (Anexo N° 05), el Departamento de Recursos Humanos recepcionará la información sobre el grado de satisfacción de los colaboradores participantes acerca de la metodología empleada por el expositor/ponente 1 facilitador, calidad de los medios didácticos utilizados 1 materiales de apoyo e infraestructura y comodidad, en el cumplimiento del horario y del programa propuesto, claridad de las exposiciones, entre otros.
 2.3.2. NIVEL 11 - De asimilación Está dirigido a la medición de los conocimientos adquiridos por los colaboradores durante el desarrollo del evento de capacitación. Se prevé actividades de "retroalimentación o efecto multiplicador"; es decir, se calendarizará reuniones con colaboradores de su área y de otras áreas afines para que se retransmita los conocimientos aprendidos y de esta forma se beneficien a muchos más colaboradores con los conocimientos adquiridos. Por otro lado, solicitaremos a cada entidad educativa que brinda la capacitación la nota obtenida o la calificación que ha merecido nuestro colaborador; de no ser aprobatoria o satisfactoria procederemos a aplicar el Formato N° 03 "Autorización de Descuento por Planilla" (Anexo N° 06) o Formato N° 04 "Compromiso de Pago del Servidor bajo la Modalidad Contractual CAS" (Anexo W 07).
 2.3.3. NIVEL 111 - De proceder Aquí proponemos medir los resultados a posteriori tanto a nivel de colaborador, área o departamento y/o institucional; es decir, visualizar si los colaboradores son capaces de aplicar en sus puestos de trabajo las competencias y/o conocimiento adquiridos. Para ello se plantea aplicar la Evaluación del Desempeño por Competencias y la Evaluación del Desempeño por Objetivos.
 En cuanto a la Evaluación del Desempeño por Competencias, es un proceso por el cual se recabará información acerca de las competencias desarrolladas por los colaboradores y se compararán éstas con el perfil de competencias requeridos por cada nivel y/o puesto de trabajo. Esta aplicación nos permitirá identificar las brechas entre competencias óptimas para el puesto y las adquiridas con el propósito de identificar las Necesidades de Capacitación por cada Unidad Orgánica.
 El PROCESO DE DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN
 3.1. DETECCIÓN DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN
 Para determinar las actividades y/o eventos de capacitación, se solicitó información a todos nuestros Gerentes, Gerentes Zonales, Jefes y/o Responsables inmediatos a nivel nacional.
 Para determinar las actividades de capacitación, llevamos a cabo el proceso de detección de necesidades de capacitación; proceso analitico y descriptivo, brindado por el responsable de la unidad .orgánica, lo que nos permite:·observar de forma directa las necesidades de cada área y así ·describir y conocer sistemáticamente cuáles son los cursos o temas de capacitación que deben ser priorizados.
 El diseño de la investigación se basa en la recopilación de datos de información brindados por los Gerentes, Jefes, y responsables de área.
 . 1
 wW\v scnc:co.co!> P\
 Av. Oc 1.1 Poesía N'l 351 San Borj.l L•ma 41. Perú
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 3.2. CUADRO CONSOLIDADO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN:
 Presentamos un Cuadro Consolidado de Necesidades de Capacitación, en el que se aprecia la necesidad de las Unidades Orgánicas de nuestra institución por los temas que son vinculados al desarrollo de sus funciones (Anexo W 01 ).
 3.3 DATOS DE LA POBLACIÓN DEL SENCICO
 El potencial del personal del SENCICO al31 de diciembre de 2016, según los diferentes regímenes laborales se detallan a continuación y asciende a:
 Modalidad de contrato N° de personas
 Personal Régimen del D. L. N° 276 05
 Personal Régimen del D. Leg. N° 728 139
 Personal Régimen del D. Leg. N° 1057 (CAS) 201
 TOTAL: 345
 3.4. ÁMBITO DE APLICACIÓN
 La capacitación del Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción -SENCICO del2017, tiene como alcance a todos los colaboradores a nivel nacional comprendidos en los regímenes laborales de los Decretos Legislativos N° 276, Decreto Legislativo N° 728 y los servidores de Contrato Administrativo de Servicios - Decreto Legislativo N° 1057.
 4. RESPONSABILIDAD
 El Departamento de Recursos Humanos de la Oficina de Administración y Finanzas es responsable de organizar, dirigir, coordinar, supervisar, controlar y evaluar el cumplimiento del Plan de Desarrollo de las Personas Anual izado 2017, una vez que el Comité de Planificación de la Capacitación, del PDP 2017 apruebe las solicitudes y/o propuestas de las actividades de capacitación en la que participarán nuestros colaboradores a nivel nacional.
 DISEÑO DEL PLAN DE CAPACITACIÓN
 Las acciones de capacitación para el personal del SENCICO involucrado y el cronograma de dichas actividades, en concordancia con el marco establecido en el PDP Quinquenal y la cuantificación de las acciones propuestas e identificación de los recursos disponibles se encuentran en el Cuadro de Actividades de Capacitación (Anexo N° 02).
 !;,~~-~-;~::~~~\ 5.1 : ESTRUCTURA DEL PLAN DE CAPACITACIÓN
 ; .-~·:"C~) ... ~~ Como se podrá apreciar la estructura del PDP Anualizado agrupa temas generales propuestos por · .• ~:.:. · ~, j/ cada una de lus t .inidades Orgánicas, una vez aplicada la Evaluación de Desempeño· del ·Personal;
 ~- , ,.-; ,/ los cuales se encuentran clasificados de la siguiente manera: '•' · ......
 a) Institucionales o Corporativos. b) Normativos y de Necesidad. e) Desarrollo y Crecimiento. d) Sistemas e Informáticos. e) Especializados
 Av. Oe la Poesía N9 3Sl •·.ww.ser.c;co ,~ob.pc San Borja. lima 41. Pe rú
 T (Sll) 2116300
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 5.2. NECESIDADES DE CAPACITACIÓN
 El numeral 6.1.1.3 de la Directiva "Normas para la Gestíon del Proceso de Capacitación en la Entidades Públicas" - PDP, aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE, dispone la existencia de una prelación para la formación laboral conforme a lo establecido en el articulo 14° del Reglamento General de la Ley, el orden de prioridades para la planificación de la Formación Laboral es el siguiente:
 a) Necesidades de capacitación previstas en los Planes de Mejora de los servidores civiles con calificación de personal de rendimiento sujeto a observación.
 b} Requerimientos originados en nuevas funciones, herramientas u otros cambios que afecten al funcionamiento de la entidad.
 e) Requerimientos para el cierre de brechas indentificadas en diagnósticos institucionales, de entes rectores o planes de mejora de los servidores de la entidad, con el fin de mejorar el desarrollo de las funciones actuales de la entidad, incluyendo el aprendizaje de los idiomas quechua y aymara y otras lenguas de pueblos indígenas u originarios.
 d) Necesidades identificadas para facilitar el cumplimiento de los objetivos institucionales de mediano plazo: Se define a partir de las necesidades de capacitación identificadas por parte de la Alta Dirección con el fin de asegurar el cumplimiento de objetivos proyectados a mediano plazo.
 e) Necesidades identificadas por SERVIR para el fortalecimiento del servicio civil: Se define sobre la base de la información de los diagnósticos institucionales, registros de las entidades y otras fuentes disponibles. SERVIR define en ciclos de tres (03) años las materias de capacitación priorizadas para el desarrollo del servicio civil.
 El Cuadro Consolidado de Necesidades de las Actividades de Capacitación, tal como se ha descrito, determina un resultado de Identificación de Desniveles de Competencias Institucionales, Normativos, de Desarrollo, Informáticos y Especializados; el resultado se puede apreciar en base a la demanda de temas que las áreas orgánicas requieren para su personal.
 5.3. ACCIONES DE CAPACITACIÓN Una particularidad especial con que cuenta el SENCICO es que su estructura organizacional está conformada por órganos de linea que a su vez son órganos rectores a nivel nacional, ejerciendo dentro de sus funciones, la asistencia técnica y la capacitación a quienes lo requieran. Por ello este signo distintivo genera que el PDP Anualizado, para el año Fiscal 2017, cuente con los siguientes criterios:
 a) Capacitación Interna; entendida como las actividades de capacitación brindadas por entidades capacitadoras, auspiciadoras u organizadoras, sean éstas en Lima y/o de cualquier parte del país. Asimismo, podrá implementarse en el sistema "In House" que nos favorecerá en cuanto a traslado y/o tiempo de nuestros colaboradores.
 Asimismo, se considerará también como Capacitación Interna aquellos cursos, talleres y/o _ .: seminarios y también los que se brindan por otros medios electrónicos (redes, Skype, video,
 ... conferencia, entre otros), por entidadés c'apacltáéloras nacionales o internacibnale's.' ·- · •-: --·· .. _:: ·
 Los certificados de los talleres y/o seminarios dados "In House", serán emitidos y firmados por el Jefe/a del Departamento de Recursos Humanos y el expositor/a.
 Los certificados de los cursos ofrecidos a los colaboradores, "In House", serán emtidos por la entidad capacitadora.
 Av. De 13 P~sía N'~ 351
 •...-ww senc•co t:O:> pe· San Borja. l•ma 41, Perú T (511)2116300
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 b) Capacitación Programada; aquella que está contemplada en el Plan de Desarrollo de Personas, PDP 2017 SENCICO (Anexo N° 03 1 a nivel nacional).
 e) Capacitación No Programada; aquella que no está contemplada en el Plan de Desarrollo de Personas, PDP 2017 SENCICO. Su aprobación estará a cargo de la Gerencia General, previo sustento de la dependencia solicitante y si cuenta con disponibilidad presupuesta!.
 6. PROCEDIMIENTO DE FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PDP 2017
 6.1. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
 a) Elaborar Diagnóstico de Necesidades; el Opto. de Recursos Humanos elabora el diagnóstico de necesidades de las actividades de capacitación solicitada por las Unidades Orgánicas, donde identifica los desniveles de conocimiento, aptitudes y competencias del personal, información que proviene de la evaluación de desempeño del personal.
 b) Elaborar Consolidado de Necesidades; el Opto. de Recursos Humanos elabora un cuadro con el consolidado de necesidades de las Unidades Orgánicas por temas vinculados al desarrollo de sus funciones. Sé determinan los cursos, talleres y/o seminarios y fechas propuestas para el desarrollo de las mismas.
 En coordinación con los responsables de capacitación de las Unidades Orgánicas se consolida los compromisos que quedaron pendientes del año anterior, a fin de evaluar si se incorporan en el Consolidado de Necesidades.
 e) Elaborar el Plan de Desarrollo de Personas del año fiscal 2017, el Comité de Planificación de la Capacitación, en base al consolidado de necesidades, formulan el PDP, de acuerdo al presupuesto asignado.
 d) La aprobación del PDP- 2017 SENCICO; estará a cargo de la Presidencia Ejecutiva quien la aprobará mediante Resolución de su Despacho.
 e) Remisión del PDP a SERVIR; a cargo del Comité de Planificación de la Capacitación vía correo electrónico, para ello adjunta: el PDP y la Resolución de Presidencia Ejecutiva que aprueba el PDP 2017 SENCICO.
 Publicar el PDP en el portal Web; el Opto. de Recursos Humanos solicita al Opto. de Informática la publicación del PDP en el portal Web de SENCICO.
 g) Programar capacitaciones; el Opto. de Recursos Humanos programa las capacitaciones que se realizarán, según disponibilidad de las instituciones educativas y del personal que asistirá a los cursos programados.
 .:;;-:-=,·· ·- h)
 . ' 'ptf5}·~'·. ~. >;, ~:. Seleccionar proveedores; el Opto. de Recursos Humanos en coordinación con el Departamento de Abastecimiento selecciona a los proveedores que desarrollarán la capacitación
 ·f ... ~'
 \ .. := -~ ·' ,· • (.~· ! >
 . . ·.. ~ . . ' . ;._ j/ i) '\: -- ... .. . ' ..... . ..... ..... Comunicar-el cronograma de capacitación; el Opto. de Recursos Hwmanos comunica a los Jefes/ Gerentes la disponibilidad de los cursos, talleres y/o seminarios indicando cronograma y cantidad de vacantes para los trabajadores que estén próximos a realizarse.
 Autorizar capacitación; los Jefes/Gerentes de Unidades Orgánicas autorizarán a los trabajadores que llevarán los cursos, talleres y/o seminarios, contemplados en el PDP 2017, priorizando al personal que aún no ha sido capacitado; y lo comunica al Dpto.de Recursos Humanos.
 Av. Oc f.¡ Poesía N9 3S1 www scnetco.gob.p~· San 8orja. lima 41. Perú
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 k) Verificación de la capacitación en el PDP 2017 SENCICO; el Opto. de Recursos Humanos verifica que la capacitación requerida por los Jefes/Gerentes de Unidades Orgánicas para sus subordinados, deberán estar integrados en el Plan de Desarrollo de Personas, para proceder con el trámite.
 Por interés Institucional para el cumplimiento de los objetivos estratégicos, el Jefe del Opto. de Recursos Humanos, convocará a los miembros del Comité de Planificación de la Capacitación a una sesión en la que se evalúen las propuestas de modificación del PDP ante cambios relevantes.
 1) Solicitar requisitos; el Opto. de Recursos Humanos solicita al trabajador que participará en la capacitación los siguientes documentos:
 ~ Carta de compromiso de participación en el curso (Anexo W 04). ~ Carta de compromiso de aceptación de descuento en caso desapruebe el curso.
 (Anexo N° 06 ó N° 07). ~ Formato de evaluación del evento recibido (Anexo N° 05)
 m) Remitir requerimiento de servicio; el Opto. de Recursos Humanos remite el requerimiento del Servicio a Abastecimiento. Para proceder con el pago, el Jefe/a de Recursos Humanos da la conformidad de servicios y lo remite a Abastecimiento.
 n) Registrar capacitados; el Opto. de Recursos Humanos registra al trabajador que ha culminado con la capacitación, previa recepción del Certificado, Diploma o Constancia original y constancia de notas, entregados al SENCICO por parte del proveedor de la capacitación; posteriromente se anulará cualquier carta del trabajador de aceptación de descuento previa aprobación del curso, con nota mínima de trece (13). El proveedor de la capacitación tiene un plazo máximo de 30 días, de culminada la capacitación para remitir al Opto. Recursos Humanos el Certificado, Diploma o Constancia original y constancia de notas, a fin de incluirlos en el legajo personal del trabajador/a. El SENCICO, por medio del Departamento de Recursos Humanos, emitirá las conformidades de servicio por las capacitaciones, previa entrega por parte del proveedor de los certificados respectivos al SENCICO.
 Programación de réplica; el Opto. de Recursos Humanos, programa y monitorea que se realice la réplica de los cursos relevantes mediante charlas dictadas por los trabajadores capacitados.
 Remitir y publicar Informe; el Opto. de Recursos Humanos remite al Comité de Planificación de la Capacitación del PDP el informe de la ejecución del PDP Anualizado y publica en el portal web del SENCICO los informes incluyendo la lista de trabajadores capacitados. ~ Informes Trimestrales sobre avance de la ejecución del PDP 2017 SENCICO, que se
 presentarán en la última semana de cada trimestre. > El Informe Final sobre la ejecución Del PDP 2017- SENCICO, se presenta en la última
 semana del año fiscal.
 7. PRESUPUESTOS Y RECURSOS DISPONIBLES PARA LA CAPACITACIÓN
 7 .1. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA El Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción- SENCICO, asegura una adecuada infraestructura y equipos mínimos necesarios para la capacitación interna del personal.
 Av. Oc I.J Poesía N9 3Sl www~cntiCO.(;Ob ;¡e San Borja. lima 41, Perú
 T (511) 2116300
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 7.2 RECURSOS HUMANOS Se contará con capacitadores externos y/o internos, de ser el caso, proporcionados a través de las entidades capacitadoras, auspiciadoras u organizadoras para el dictado y desarrollo de las acciones de capacitación .
 7.3 RECURSOS PRESUPUESTALES Y FINANCIEROS Para la ejecución del PDP Anualizado, correspondiente al año fiscal 2017, se cuenta con presupuesto asignado por un monto ascendente a SI. 563,871 .15 nuevos soles.
 Los cursos, seminarios y/o talleres que se incorporen mediante modificaciones al Plan de Desarrollo de las Personas PDP 2017 - SENCICO, deberán ser aprobados por el Comité de Planificación de la Capacitación y de ser necesario, contar con la certificación presupuesta! respectiva, aprobada por la Oficina de Planificación y Presupuesto.
 7.4 SELECCIÓN DE PROVEEDORES DE CAPACITACIÓN Se establece como criterios para la selección de los proveedores de capacitación, además de lo señalado en la normatividad vigente y del ente rector en contrataciones del estado los siguientes:
 a) Prestigio. b) Experiencia. e) Contenido de los Programas de Capacitación. d) Plana docente calificada.
 El SENCICO, por medio del Departamento de Recursos Humanos, emitirá las conformidades de servicio por las capacitaciones, previa entrega por parte del proveedor de los certificados respectivos al SENCICO.
 7.5 COORDINACIONES Y ALIANZAS ESTRATÉGICAS Para ejecutar las acciones de capacitación del personal del SENCICO, el Departamento de Recursos Humanos, atendiendo a sus funciones, realizará con entidades públicas y/o privadas, con el objeto de crear alianzas estratégicas, cuyos resultados favorezcan al SENCICO.
 8. PLAN DE CAPACITACIÓN 2017 ~-. ~v- 7t ~ , 8.1. PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN 2017 :r ·;;.·\' ..; R 'TE. ó 1 i ¡~J Durante el período fiscal 2017 la ejecución del Plan de Desarrollo de Personas PDP 2017, no ~ / %' sólo dependerá de la demanda formulada por los colaboradores a través de sus respectivas ~.:t~c~~, Gerencias, sino también serán propuestos por el Comité de Planificación de la Capacitación
 del PDP, priorizando los resultados obtenidos por cada colaborador y/o Unidad Orgánica en la Evaluación del Desempeño del Personal (Marzo- Diciembre 2017) a nivel nacional.
 Una vez adjudicado el colaborador con su participación en el evento de capacitación deberá llenar el Formato N° 01 "Carta Compromiso- Capacitación 2017" (anexo N° 04 ).
 Asimismo, a fin de complementar · la operatividad para la ejecución del presente PDP Anualizado, también se regirá de acuerdo a lo siguiente:
 a) Los procedimientos serán los establecidos en las normas internas de capacitación que emita el Departamento de Recursos Humanos, en coordinación con la Oficina de Administración y Finanzas.
 b) Serán atendidos los eventos de capacitación relacionados a los temas contenidos en el Plan de Capacitación.
 Av. Oc la Poesia N9 3Sl \ \ V. w.scn<1Co ¡;ob.pt' San Borja. lima 41 .. Perú
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 Serán atendidos los eventos de capacitación que no están contenidos en el Plan de Capacitación siempre que se cuente con el sustento debido por parte de la dependencia solicitante, con la opinión favorable del Comité de Planificación de la Capacitación del PDP 2017 y del Departamento de Recursos
 .~::-... Humanos, y con la certificación presupuesta! por parte de la Oficina de Planificacion y Presupuesto.
 ~·~r.CIO~~· 11. '/ o...-::ti.:9-'- ..,~~ tl~ . ~ ¡.J .:fi.EI'I'Té 6 . ANEXOS 1-- .., ~ ••• ~t ~:!
 ~~# .· ·,, ·,
 :~·· -:- :··,· • .1 .. .:
 '"' a • •
 , .. ;
 ........ ·-· ~
 9. 1. Cuadro Consolidado de Necesidades de Capacitación 9.2. Cuadro de Acciones de Capacitación 9.3. Plan de Capacitación-Cronograma 9.4. Formato N° 1 Carta Compromiso- Capacitación 2017 9.5. Formato W 2 Formato de Evaluación de Evento de Capacitación 9.6. Formato N° 3 Autorización de Descuento por Planilla 9.7. Formato N° 4 Compromiso de Pago del Servidor bajo cualquier Modalidad Contractual. 9.8 Matriz PDP
 Av. De! la Po~sia N9 3S1 www scn<oco.¡;oó ;;e: San Borja. lima 41. Perú
 T (Sll) 2116300
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ANEXOOl
 CUADRO CONSOLIDADO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN 2017
 Nt NORMATIVOS Y NECESIDAD NI DESARROLLO Y CRECIMIENTO NI ESPECIALIZACÓN NI INSnTUCIONALES Y CORPORATIVOS Nt SISTEMAS E INFORMATICOS
 1 ActuJ.IItaclón do normitiva tributaria y audltorf~ 51 Análisis transaccional Jefes v Gerentes 56 Comunicación y markétine: 58 Código de ética de la función públlea 75 Sistema integrado dé administración financiera • SIAF
 2 Administración v r.estión público 52 Comportamiento humano en el trabajo 57 Marketin• dieitoi 59 GestHSn de riesgo de desastres 76 Civ•i CA030
 3 Asrstente de e.ere(lcla 53 Lideraz•o v .. ,.Ión de eouipos 60 l ev de contrat~tiones y adquisiciones del Estado. 17 Curso de SiAF· SIP
 4 Atención al cliente interno y eiCterno 54 Comunieadón y traba o en ea u iDo 61 ley de nepotrsmo. 78 Ofimitic.a básico y avanzado.
 5 Experienc.l"' de U$vario ·UX SS lnteer.dor motfv-¡donal 62 lev de tt411nsparencia y acceso a la Información pública. 79 SIAF -módulo de tesorería
 6 BueMs ptictKa.s d; t.bontorio 63 ley que regula las dedaradonos Jurada.s de in¡resos, bienes v
 80 Herramientas Tecno.OCK:as rentu.
 7 co~tobílidad &ubo<!la mental. sector público 64 Metodologlas y estrategias en comt)eteneiu laborales 81 Slstemos Adminlstr•tivos: SIAF y SIGA
 8 Control_ ~-~-nmcrWI de bienes controlabMs 65 Sistema de control interno: evaluad ón de riesgos 82 Vodeos 30. 360" y 180"
 9 Controlest.distico de procesos 66 Sis-tema de control lntemo: gestión por procesos S3 PlaniUu electrónicas del Estado
 10 D~tectlr trastornos en la primera infanc.ia • WWI 67 Sistem¡ de control interno: sensibiUucl6n ~ Servidores Wjndows 2012
 ll Diseño de proaramas curriculares en SENCICO 68 MetodoJogia de i~pJementación de SCI 85 Programa de declaraciones tolem,tfcas .. PDT
 1 2 Evaluación do bienes para uso v ba'as 69 Se¡uridad y salud ocupactonal
 13 Finanus 10 Slmolificación administrativa
 14 Gercu'\cta de proyectos: monitoreo v ovaluadón de proyectos 7 1 Equidad de género en el sector s:xibl!co
 15 GestMSn de calidad y mejora continua 72 Erradicación de pdctítas discrimlnatoriu basadas e n r.a
 diferenciade género v/u orientación sexual.
 16 Gestión do documentos y tecno"-cia de archivos 73 Plan de continuidad de nea-odo·.
 17 Gestión c.ftl talento humano 74 Uso dellotnguaje industvo en sus comunUciones y
 documentación.
 18 Gestión por resultados
 19 Gestión mejora y rediseño de ptocesos
 20 Impacto ambiental enmarcados en P.I.P.
 21 ley do contratadones con el Estado
 22 locistkay_atmacen
 23 Me'ora de procesos 24 Normts internaciOnales de información fin~nciera NIIF
 25 Or¡anitadón y tNnejo de sistet'l\a.s de informad ón
 26 Planiración curricular
 27 Presupuesto públko
 28 Procedimiento de restión pública
 29 Procedimiento administrativo disciplinario nncionador
 30 Proceso y Emfsl6n de comprobantes electrónicos SUNAT
 3 1 Progr1m1s estadfstlcos
 32 Mminbtraclón y ~upervislón de servk:tos aeneraJes
 33 Recursos numano.s y ley SERVIR
 34 Redacción admlr1:Strativa de documentos oficiales de la &U tl6n públ.ica.
 35 Sistematizac.ión de alm .. ceMs
 36 Espeoalllad ón av1nudiil en Derecho Administrativo
 37 Temas renumerativos de los dtferentes re&imenes del Estado
 38 V~loriución dt obras
 39 Gostlón do propiedod estatal.
 40 Procedimiento admfnistrativo general
 41 Sistema into¡rado de gestlól\
 42 Asl.sttntes dt gerencia en &.estión públrca (stc·retarlado)
 43 Gesti6n en la educad6n 44 Enfermedades proresion,¡fts
 45 Emer¡enclu y UfJOnd•s 46 Se euros 47 Biene~tar social y el talento humano en las orcantz.~~tOMS
 48 Atención t emprana al niño menor de tres años .. WWI
 49 Recursos visuales para favorecer el lenguaJe oral- WWI
 SO Desarrollo s_~lal : un enfoC!~e des~~ ~il! emociones· WWI
 c • .(' ~ cPJ}
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ANEXON2 02
 CUADRO DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN 2017
 TEMAS/ CURSOS OBJETIVO ESTRATEGICOS GENERALES
 OBJETIVOS DE LA CAPACITACIÓN TOTAL COSTO PRESUPUESTO
 NI INSTITUCIONALES (PEI 2012-2016) PARTIC. UNIT TOTAL
 1 Aná lisis transaccional (Jefes y Gerentes) DESARROllAR CONDUCTAS VINCULADAS A lOS VAlORES CONTENIDOS 48 S/. 640.00 S/. 30,720.00
 Comportamiento humano en el trabajo EN El CÓDIGO DE ~TI CA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA
 218 S/. 8.26 S/. 1,800.68 2 FORTALECER El POSICIONAMIENTO
 INSTITUCIONAL A NIVEL ANACIONAL SENSIBiliZAR Y CONCIENTIZAR A lOS COLABORADORES SOBRE LA
 3 liderazgo y gestión de equipos MODERNIZACIÓN DEL SENCICO Y SOBRE LA AUSTERIDAD Y MEJORA EN LA 2 S/. 250.00 S/. SOO.OO
 CAliDAD DEL SERVICIO DE NUESTROS USUARIOS
 4 Planíficación curricular 3 S/. 3SO.oo S/. 1,0SO.oo
 S Buenas practicas de laboratorio FORTALECER LAS ACCIONES DE CAPACITACIÓN 10 S/.1.317.00 S/. 13,170.00
 6 Diseño de programas curriculares en SENCICO Y CERTIFICACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA .ACTUAliZAR, IMPUlSAR Y PROMOVER LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS DEl
 2 S/.512.00 5/. 1,024.00 ÁMBITO DE LA CONSTRUCOÓN.
 7 Gestión de Calidad y Mejora continua INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 3 S/. 1,000.00 S/. 3,000.00
 8 Videos 3D, 360• y 1so• 1 5/.500.00 S/. 500.00
 9 Gerencia de proyectos: monitoreo y eva luación de proyectos FORTALECER LAS COMPETENOAS DE LOS RECURSOS HUMANOS DEL 1 S/. 1,000.00 S/. 1,000.00 DESARROLLAR LA INVESTIGACIÓN Y SENCICO PARA FORMULAR, PROMOVER, IMPLEMENTAR Y EVAlUAR
 NORMALIZACIÓN PARA LA VIVIENDA Y LA POLÍTICAS, PLANES, NORMAS, PROGRAMAS Y/0 PROYECTOS A NIVEL
 EDIFICACIÓN NACIONAl EN EL ÁMBITO DE NUESTRA COMPETENCIA Y DE SEGURIDAD Y
 Gestión de documentos y tecnología de archivos SALUD EN EL TRABAJO S S/.1,000.00 S/. 5,000.00
 10
 11 Actualización de normativa tributarla y auditoría 18 S/. 500.00 S/. 9,000.00
 12 Administración y gestión públíca 38 S/.650.00 5/. 24,700.00
 13 Asistente de gerencia 8 S/. 500.00 5/. 4,000.00
 14 Atención al cliente interno y externo 237 S/.108.00 5/. 25,596.00
 15 Contabilidad gubernamental - sector público S S/. 512.00 S/. 2,S60.00
 16 Control patrimonial de bienes controlables 4 S/. S12.00 S/. 2,048.00
 17 Control estadísticos de procesos 1 S/. S50.00 S/. SSO.OO
 18 Detectar trastornos en la primera Infancia - WWI 1 S/. 2,SOO.OO S/. 2,500.00
 19 Evaluación de bienes para uso y bajas 1 S/. 512.00 S/. S12.00
 20 Finanzas 1 S/. 512.00 S/. 512.00
 21 Gestión del talento humano 9 S/. 2,800.00 S/. 2S,200.00
 22 Gestión por resultados 1 S/. 1,000.00 S/. 1,000.00
 23 Gestión, mejora y rediseño de procesos 4 S/. 1,000.00 S/. 4,000.00
 24 Impacto ambiental enmarcados en P.I.P. 1 S/.900.00 S/. 900.00
 2S Ley de contrataciones con el Estado 26 S/. 3,564.00 S/. 92,664.00
 26 logistíca y almacén 1 S/. 650.00 S/. 6SO.OO
 27 Mejora de procesos 6 S/. 1,000.00 5/. 6,000.00
 28 Normas internacionales de información financiera NIIF 4 S/. 3,591.00 S/. 14,364.00
 29 Organización y manejo de sistemas de información S S/. 350.00 S/. 1,7SO.OO
 30 Presupuesto público 2 S/. 350.00 S/. 700.00
 31 Procedimiento de gestión pública 2 S/. 1,000.00 S/. 2,000.00
 32 Procedimiento administrativo discpllnarlo sancionador 2 S/. 500.00 S/. 1,000.00
 33 Proceso y emisión de comprobantes electronicos SUNAT 1 S/. 350.00 S/. 3SO.OOI
 -~ ~~ ~~J \EN1E
 -__:_---¡ : ~
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 CUADRO DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN 2017
 TEMAS / CURSOS OBJETIVO ESTRATEGICOS GENERALES
 OBJETIVOS DE LA CAPACITACIÓN NI INSTITUCIONALES (PEI 2012-20161 ~ : '1.
 34 Programas estadísticos .... . ·· 35 Recursos humanos y ley SERVIR
 36 RedaccióO;;administrativa de documentos oficiales de la GP
 37 Slstemati7.ilción de almacenes
 38 Temas renumeratlvos de los diferentes regímenes del Estado
 39 Va lorización de obras
 40 Comunicación y marketing
 41 Marketing digital
 42 Código de ética de la función pública
 43 Gestión de riesgos de desastres
 44 Ley de contrataciones y adquisiciones del Estado.
 45 Ley de nepotismo.
 46 Ley de transparencia y acceso a la información pública. ENRIQUECER LOS CONOCIMIENTOS TÉCNICOS DEL PERSONAL
 47 Ley que regula las declaraciones juradas de ingresos, bienes y rentas. Y EL DESARROLLO DE CAPACIDADES INSTITUCIONALES EN
 MATERIA DE GESTIÓN PÚBLICA, GESTIÓN POR PROCESOS,
 48 Metodologías y estrategias en competencias labora les MOm GESTIÓN POR RESULTADOS; FORTALECER EL
 49 Sislema de control i nterno: eva luación de riesgos INSTITL 1 COM PORTAMIENTO ~TICO Y TRANSPARENTE QUE
 50 Sistema dt. control interno: gestión por procesos CONTRIBUYA A BRINDAR UN SERVICIO EFICIENTE Y EFICAZ,
 51 Sistema de control interno: sensibilización LOGRANDO ASr UNA ADECUADA ATENCIÓN AL USUARIO
 52 Metodología de implementación de SCI INTERIOR Y EXTERIOR.
 53 Seguridad v salud ocupacional
 54 Sistema integrado de administración financle~a - SIAF
 SS Civil CAD 3D
 56 Curso de S!.o\F- SIP
 57 Ofimática básico y avanzado.
 58 SIAF - módulo de tesorería
 59 Sistemas administrativos: SIAF y SIGA
 60 Planillas electrónicas del Estado
 61 Programa de declaraciones t elemáticas- PDT
 62 Procedimiento administrativo general
 63 Sistema integrado de gestión
 64 Experiencia de usuario-UX
 65 Equidad de género en el sector público.
 Erradicación de prácticas discriminatorias basadas en la diferencia de género
 66 y/o orientación sexual.
 67 Plan de continuidad de negocio
 68 Uso del lenguaje inclusivo en sus comunicaciones y documentación oficia l
 69 Simplificación administrativa
 70 Administración y supervisión de servicios generales
 71 Especialización avanzada en Derecho Admi.nls.t..rativo
 72 Asls.rente~ de gerencia en gestión pública
 73 Gestión e'n.la educación .. 74 Enfermedades profesiona les
 75 Emergenci~~s y urgencias
 76 seguros· •
 -77- Géstion de propiedad estatal
 ·"""' ' " _.¡
 ·~ ltt<. -e 1 "'' . \t\ 1\RE~J H:..'- --=-- 7< ;J
 ITE ·
 - ~ : JJJJ ~ ~
 TOTAL COSTO PRESUPUESTO
 PARTIC. UNIT TOTAL
 1 S/. 350.00 S/. 350.00
 2 S/. 550.00 S/. 1,100.00
 34 S/. 200.00 S/. 6,800.00
 S S/. 350.00 S/ . 1,750.00
 1 S/. 350.00 S/. 350.00
 1 S/. 500.00 S/. 500.00
 5 S/. 1,210.00 S/. 6,050.00
 6 S/. 1,210.00 S/. 7,260.00
 218 S/. 8.26 S/. 1.800.68
 218 S/. 8.26 S/. 1.800.68
 218 S/. 8.26 S/. 1.800.68
 218 S/. 8.26 S/. 1 .• 800.68
 218 S/. 8.26 S/. 1,800.68
 218 S/. 8.26 S/. 1.800.68
 9 S/. 350.00 S/. 3,150.00
 41 S/. 320.00 S/. 13,120.00
 40 S/. 320.00 S/. 12,800.00
 436 S/. 8.26 S/. 3,601.36
 40 S/. 350.00 S/. 14,000.00
 218 S/. 8.26 S/. 1,800.68
 1 S/. 350.00 S/. 350.00
 4 S/.500.00 S/. 2,000.00
 2 S/. 350.00 S/. 700.00
 8 S/. 550.00 S/. 4,400.00
 1 S/. 350.00 S/. 350.00
 5 S/. 350.00 S/. 1,750.00
 2 S/. 390.00 S/. 780.00
 2 S/. 350.00 S/. 700.00
 2 S/. 350.00 S/. 700.00
 17 S/. 2,800.00 S/ . 47,600.00
 1 S/. 1,250.00 S/. 1,250.00
 218 S/. 8.26 S/. 1,800.68
 218 S/. 8.26 S/. 1,800.68
 218 S/. 8.26 S/. 1,800.68
 218 S/. 8.26 S/. 1,800.68
 218 S/. 8.26 S/. 1,800.68
 2 S/. 2,800.00 S/. 5,600.00
 2 S/. 4,050.00 S/. 8,100.00
 21 S/. 350.00 S/. 7,350.00
 4 S/. 4,050.00 S/. 16,200.00
 1 S/. 550.00 S/. S50.00
 1 S/. 350.00 S/. 350.00
 1 S/. 1,800.00 S/. 1,800.00
 33 S/. 1,450.00 S/. 47,850.00
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., .
 NR TEMAS/ CURSOS
 78 Atención temprana al niño menor de tres años· WWI
 79 Recursos visuales para favorecer el lenguaje oral· WWI
 80 Desarrollo social : un enfoque desde las emociones· WWI
 81 Comunicación y trabajo en equipo
 82 Integrador motivacional
 83 Bienestar social y el talento humano en las organizaciones
 84 Servidores Windows 2012
 85 Herramientas Tecnológicas
 ._____ , •
 ·p) . ....
 ~ ....... .. #.~~"*'' /(~~/ 1 'X~. 1¡,~{ • \··\: ll~ NT'é ~!i
 • • ¡j C.·j .
 1,~'.;-f.;, l/ C\~/
 ~...;::?'
 CUADRO DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN 2017
 OBJETIVO ESTRATEGICOS GENERALES OBJETIVOS DE LA CAPACITACIÓN
 TOTAL COSTO PRESUPUESTO
 INSTITUCIONALES (PEI 20U·2016) PARTIC. UNIT TOTAL
 1 S/. 210.00 S/. 210.00
 1 S/. 210.00 S/. 210.00
 1 S/. 210.00 S/.210.00
 208 S/. 86.54 S/. 18.000.32
 71 S/. 253.53 S/. 18.000.63
 1 S/. 3,9SO.OO S/. 3.9SO.OO
 1 S/. 350.00 S/. 350.00
 4 S/. 450.00 S/. 1,800.00
 TOTAL S/. 563,871.15
 ~
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ANEXO N2 03
 PLAN DE CAPACITACIÓN 2017- CRONOGRAMA
 N2 TEMAS / CURSOS MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE1
 ¡ · Actualización de normativa trjbutarla y auditoría
 2 Administración y gestión pública
 3.' Asistente de gerencia
 ~ . Atención al cliente interno. y éxterno 1
 5· Experiencia de usuario-UX .
 6 Buenas prácticas de laboratorio
 7 Contabilidad gubernamental - sector público
 8 Control patrimonial de bienes controlables
 9 Detectar trastornos en la primera infancia - WWI
 10 Finanzas 11 Diseño de programas curriculares en SENCICO
 12 Evaluación de bienes para uso y bajas
 13 Gerencia de proyectos: Monitoreo y evaluación de proyectos
 14 Gestión de calidad y mejora continua
 15 Gestión de documentos y tecnología de archivos
 16 Gestión del talento humano ,...... 17 Gestión por resultados
 6 18 Gestión, mejora y rediseño de procesos
 19 Impacto ambiental enmarcados en P.I.P. \ 20 Ley de contrataciones con el Estado ~~>~~
 --=-- 21 Logística y Almacén : ... o~M r;}_ .• ~2 ' Mejora de procesos · · · ;
 r ENTE < ~~~3 Metodología de implementación de SCI
 ~1!4 Organización y manejo de sistemas de información
 ~ v.hs Planificación curricular
 26 Presupuesto público 27 Procedimiento de gestión pública 28 Procedimiento administrativo discpllnario sancionador . 29 Proceso y emisión de comprobantes electronicos SUNAT o
 ~ 30 Programas estadísticos o 31 Sistematizacíón de almacenes
 32 Sistema de seguridad y salud ocupacional
 33 Temas renumerativos de los diferentes regímenes del Estado
 34 Valorización de obras
 35 Análisis transaccional (Jefes y Gerentes) , _:~ .. - ··;'! 36 Comportamiento humano en el trabajo .. -:;.\-t..t . .' .t::, J,
 37 Comunicación y marketing ( ' .. •.
 ~-38 Marketingdigital
 .. 39 Código de ética de la función pública . 40 . Gestión de riesgos de desast-r.es
 41.' Equidad de género en el sédor público.
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 PLAN DE CAPACITACIÓN 2017 - CRONOGRAMA
 TEMAS / CURSOS MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO
 Erradicación de prácticas discriminatorias basadas en la diferencia
 de género v/o orientación sexual. Plan de continuidad de negocio Uso del lenguaje inclusivo en· sus comunicaciones y
 documentación oficial
 Simplificación administrativa
 Ley de contrataciones y adquisiciones del Estado.
 Ley de nepotismo. Ley de tranSQarencia y acceso a la información pública.
 Ley que regula las declaraciones juradas de ingresos, bienes y
 rentas. Metodologías y estrategias en competencias laborales.
 Sistema de control interno: Evaluación de riesgos Sistema de control interno: .. Gestión por procesos
 Sistema de control interno:. Sensibilización Sistema integrado de administración financiera - SIAF
 Civil CAD 3D Curso de SIAF- SIP •·· .-
 Ofimática básico y avanzado . SIAF- Modulo de Tesorería
 Sistemas Administrativos: SIAF y SIGA Vídeos 3D, 36o• y 1so·
 Control estadísticos de procesos
 Planillas electrónicas del Estado Normas internacionales de información financiera NIIF Liderazgo y gestión de equipos
 Redacción administrativa de documentos oficiales de la Gestión
 Pública. Recursos humanos y Ley SERVIR
 Programa de declaraciones telemática - PDT
 Procedimiento administrativo general Sistema integrado de gestión
 Administración y supervisiól) de servicios generales Especialización avanzada en: Derecho Administrativo
 Asistentes de gerencia en gestión pública (Secretariado) Gestión en la educación Enfermedades profesionales"
 AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE
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PLAN DE CAPACITACIÓN 2017 - CRONOGRAMA
 N2 TEMAS/ CURSOS MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEM BRE
 75 Emergencias y urgencias
 76 Seguros
 77 Gestión de propiedad estatal
 78 Atención temprana al niño menor de tres años- WWI -79 Recursos visuales para favorecer el lenguaje oral- WWI
 80 Desarrollo social: un enfoque desde las emociones- WWI
 81 Comunicación y trabajo en equipo
 82 Integrador motivacional
 83 Bienestar social y el talento humano en las organizaciones
 84 Servidores Windows 2012 85" Herramientas técnológicas .
 \ ~· .. -., ~~·::/
 • • •• C'I' ., .
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G V
 . ·- . , ..
 . ,., . . ,. . ··,.~·'' ·.,.\ :; ... ' .·i·i . \; • • •l
 a., t'" -~ .. :
 ~ ... ,. ~ .. Ministerio
 de Vivienda, Construcción y Saneamiento
 Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción - SENCICO
 "AÑO DEL BUEN SERCICIO AL CIUDADANO"
 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
 ANEXO W 4
 FORMATO No 1
 CARTA COMPROMISO- CAPACITACIÓN 2017
 Conste en el presente documento, el compromiso que contrae: Apellidos y Nombres: _______ ____________________ _ Cargo: _____________ ___ Modalidad: ____ ___ Nivel: _____ _
 Servidor del Servicio Nacional para la Industria de la Construcción - SENCICO, en los siguientes términos:
 Primero: El servidor(a) ha sido autorizado(a) a participar del _ _ al __ de ________ del2017.
 Curso 1 1 Seminario 1 1 Taller 1 1 Diplomados- Post Grado 1
 Nombre:
 Valor S/. 1
 Organizado por:
 Universidad 1 1 Colegio Profesional 1 ! Instituto 1 1 Otro: 1
 Nombre: Sito en: Persona de Contacto: 1 Telf.
 Segundo: El servidor(a) está obligado a cumplir con la asistencia, puntualidad y permanencia, durante el tiempo que dure el evento de capacitación, debiendo presentar copia fedateada o legalizada al Departamento de Recursos Humanos del certificado obtenido por la entidad emisora del certificado, según las condiciones del evento; así como aplicar y difundir los conocimientos adquiridos (efecto multiplicador) a sus compañeros de labores.
 Tercero: El incumplimiento del presente compromiso obliga al servidor( a) a devolver la totalidad de los gastos ocasionados, sin perjuicio de las acciones administrativas a que hubiere lugar .
 Cuarto: El servidor(a) al finalizar el evento de capacitación entregará al Opto. de RR.HH. el Formato de Evaluación de Eventos de Capacitación debidamente llenado (en un lapso no mayor a 48 horas de finalizado dicho evento).
 Quinto: El servidor(a) está obligado a devolver el valor total de la capacitación al SENCICO si se retira de la institución al no cumplir con el pacto de equivalencia al doble del tiempo de duración del evento de capacitación en el que.participó; valores que serán descontados de la liquidación por cese en sus labores .
 Firma del servidor (a)
 D.N.I. N"
 San Borja, . __________ del2017
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·." . . ·:~· •"'( .. :·._.''C- ~
 f.'< (:) . . · ,· .
 ~. ' . ~
 r-"·,· ~ .. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
 Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción - SENCICO
 "AÑO DEL BUEN SERVICIO Al CIUDADANO"
 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
 ANEXO W S
 FORMATO No 2
 FORMATO DE EVALUACIÓN DE EVENTOS DE CAPACITACIÓN
 Evento:
 Servidor/a:-------------------------------Cargo: _______________ ___ Área: --- ------------------Fecha de Evento:---- ------- - Horario: --- ------ - -----
 Por favor, responda las siguientes preguntas. Agradeceremos toda sugerencia adicional que nos aporte e
 intentaremos realizar las mejoras pertinentes en las próximas actividades. Por favor, marque con "X" la alternativa que refleje su real idad.
 1. UTILIDAD DE LOS CONTENIDOS ABORDADOS EN EL EVENTO. Importancia y utilidad que han tenido para usted los temas en el evento
 MALA REGULAR BUENA EXCELENTE
 2. METODOLOGÍA UTILIZADA EN EL EVENTO. Respecto a los métodos y estrategias utilizadas por el expositor/a para impartir los contenidos fue:
 3.
 4.
 MALA REGULAR BUENA EXCELENTE
 GRADO DE MOTIVACIÓN DEL EXPOSITOR/A. Nivel de participación y motivación ofrecido por el expositor/a fue·
 MALO REGULAR BUENO EXCELENTE
 CLARIDAD DE LA EXPOSICIÓN. Respecto al lenguaje y orden dado durante el evento de capacitación: , -·-··-~--------·---+----~ REGULAR
 BUENO EXCELENTE
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Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
 Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción - SENCICO
 " AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO"
 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
 S. NIVEL DE ASIMILACIÓN Y COMPROMISO PERSONAL CON LOS TEMAS ABORDADOS. Evalúese a usted
 mismo según el grado de motivación e interés persona l para atender y seguir las sesiones de aprendizaje
 y sus actividades MALO REGULAR BUENO EXCELENTE
 6. CALIDAD DEL MATERIAL ENTREGADO.
 MALO REGULAR BUENO EXCELENTE
 7. INFRAESTRUCTURA Y COMIDA DEL LUGAR DE CAPACITACIÓN.
 MALA REGULAR BUENA EXCELENTE
 8. CALIDAD Y CLARIDAD DE LOS EJEMPLOS BRINDADOS (si aplica).
 MALA REGULAR BUENA EXCELENTE
 9. CUMPLIMIENTO DEL HORARIO Y EL PROGRAMA DEL EVENTO DE CAPACITACIÓN. MALO REGULAR BUENO EXCELENTE
 10. DESPUÉS DE HABER RECIBIDO ESTA CAPACITACIÓN ESTIMA USTED QUE LO APRENDIDO PODRÁ
 APLICARLO EN SU TRABAJO COTIDIANO
 1 25% 1 SO% 75% 100%
 11. SUGERENCIAS Y COMENTARIOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS PRÓXIMAS ACTIVIDADES DE
 CAPACITACIÓN
 Gracias por su participación
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 f • • .. .... ~ ·l ·:- .
 Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
 Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción - SENCICO
 " AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO"
 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
 ANEXO W 6
 FORMATO No 3
 AUTORIZACIÓN DE DESCUENTO POR PLANILLA
 Conste en el presente que el(a) suscrito(a) autoriza al Departamento de Recursos Humanos, a efectuar el descuento de la suma de........................................ ............................................... Soles, (S/ .............................. ,) en cumplimiento al numeral 5.1.9 de la Directiva "Normas y Procedimientos de Capacitación Interna de los Servidores del Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción - SENCICO"; el mismo que sólo se hará efectivo en el caso de no haber cumplido con la participación y/o entrega de la certificación de haber aprobado el evento de capacitación solicitado.
 San Borja, ......................................................... del 2017
 Firma del Servidor (a) D.N.I.W
 .. . ..
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,_·.-- .. . r:,..:.;'· .......
 Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
 Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción - SENCICO
 " AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO"
 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
 ANEXO N" 7
 FORMATO No 4
 COMPROMISO DE PAGO DEL SERVIDOR(A} BAJO LA MODALIDAD CONTRACTUAL CAS
 Conste en el presente que el(a) suscrito(a) autoriza al Departamento de Recursos Humanos, a efectuar el descuento de la suma de ............................................................................................... soles, (S/ .............................. ,) en cumplimiento al numeral 5.1.9. de la Directiva "Normas y Proced imientos de Capacitación Interna de los Servidores del Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción- SENCICO"; el mismo que sólo se hará efectivo en el caso de no haber cumplido con la participación y/o entrega de la certificación de haber aprobado el evento de capacitación solicitado.
 San Borja, ......................................................... del2017
 Firma del Servidor (a) D.N.I. N"
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Nombre ct~1 Eknthd~rio de IJ c.antidold total de
 Mlttrll de Acción de la Nombre de Acdón de la Tipo efe A«ión de N' Ór¡ano o Unld<~d Ore:~n lc::a Put'sto Beneficiarios de la Tipo de C.p1otadón Prioridad Nivel de En luadón Moda liad Oponunldad Monto Total
 C.p•dt.tdón c.aoadtación
 Clpadtadón capacitacióf'l Capacitaáón
 0<1 2
 Conu1bilid;~d 1
 Ofl~a de Aporte'l 6
 Gtrtnda Zonal /u e-quipa 2
 Actu;~hz•d6n de
 1 Gerend1Zonal Chidlyo 2 Tributaria norm¡tM t~ta.fil y Formación LJ,bonl Curso 2 Es<rito PrtnnóaV Vtttu~t S/. 9,000.00 ~udrton.a
 G«end.a Zonal Trujillo 2
 Citrencía Zonal lea 1
 Gerenda Zonal Huanc.avo 1
 Gere-ncia Zonal Puno 1
 SO<rttarra General 2
 Ase10fhileg¡ l 3
 SupeM~n de Gerencias 3
 Zonales
 Gefeneill de FormadÓII 1
 Profesional
 Gcuencia de Investigación 3
 y Normaliud 6n
 Oficl:na de Pl.lnifiu.ción y 3
 Presupuesto
 Otpanamento de 3
 2 Recursos Humanos Gf.Utón Públia
 Administnci6n y GH\l6n FormaciOO Labof-.111 Cuno 1 Escrito Presencia l S/. 2•.70000
 OOcina de Apones 2 Nblico
 Gerf'nda Zonal lima 2
 C.alt•o
 Centro de Formadón 1
 Chorrillos
 Contra de rormación los 1
 Olrvos
 Gcre.ncil Zon~ Olldlyo 3
 Gtrtndalof'l_¡f Pklra 1
 Gerencia Zon1t Tru;to 3
 Gtrtncia Zonal Puno 3
 Ger~:ncia Zonal Tacna 4 . Presidencia fjecutivl 1
 OeurroUo,MantenlmlctfttO 1
 e t.nfrusttuctura
 Otpan .. mfft10 de 1
 Abutecimitnto
 Ocpana mento de 1
 3 lnformitia Admlnlstradón As-iStente de Gerenda Formación t.aborJI Cur$0 1 Ewlto \fittual S/. 4,000.00 Oeparllmento de
 1 Recu"os Humanos
 Gerencia Zcnat l ima 1
 Callao
 Centro de rormación 1 -C'hontltO$
 ~ ~ c..-,uo de forrnaaón los
 ~ 1 16~~ OliYos
 Seaet"CIIria General // '"Os .&_
 rv.~ pr/ \~ /
 1) \~ v--;; ¡ d g) 11
 ~0'o"' ~ ~ ¡co ~ ·~\. / f ).s·r
 \~ ~

Page 64
                        


Page 65
                        

Of1dnl de Administración y Finanzas
 1
 Oepanamento de Recursos Hum.anos
 218
 Gerencia Zonal Uma l
 C..llao
 Centro de Formación 2
 Chouillos
 • Ct:nno de form.adón los Calod><l d• s-lelo Atención al Cll.nte
 Foon•ción wbonl Curso 1 Escrito Pre-w.ndal S/ . .,_te:mO y bt""o
 2S,S96.00
 Olivos z
 Gercncli lol'lal Arequipa 2
 Gerenda Zonal Chldayo 1
 Gerenc:la ZOf'lal Piura 1
 Gett1'1da Zono.l Huancayo 3
 Gerendi Zonal tQuños 3
 S Otp•namento de
 1 ln'fonnj,tia ú:pt'rknda de U"Juario-
 Formación Labor-al "'"" 1 [s.c:rito Pre1e-nda.l lnformitka ux S/. 1.250.00
 Laboratorio 10 Tecnolocia Buenas pr~C'llcu de
 Formación Uboul Curso 1 fscrito Pre-sendal S/. 13,170.00 6 laboratotlo
 Contabílidad 3 Contabilidad
 ' Gctfencia Zooal Tacna 1 Gestión Pública gubernamental • sectot FormaCión labon l Curso 1 Escrito Presendal S/. 2.560.00
 CAJ 1 publico
 Oepanamento de 3
 Abanec:lm1e-nto Control PatrltnOtllal de a Conttol
 bienes controbbMs Formad6n Uboral "'"" 1 E.sct1t0 Pre-sen.~l S/. 2,048.00
 Gtrenda Zonal Hu¡nayo 1
 9 Ocpanamcnto de
 1 Edueadvo Oetec:tiif tii$1Qfncn en la
 ~Of·mación laboral "''"' 1 E;wito Pmendal Recursos HumO' nos primer-a infandl • WWI
 S/. ~soo.oo
 10 Tesorerf.a 1 Ftnanus Finan las FormaciOn libOfal Curso 1 Esailo PrH~ndal S/. 512.00
 11 Gefenc.ia de formación
 lemu Formativos Olsefto de Pro¡ramas
 Formación Uboral Profesional
 2 Curritul•res en Sf:NCtCO Curso 1 Escrito Presencial S/. 1,024.00
 12 Gerend:~ Zon~l Tacn.a 1 Cotral Mluadón de bienn pan
 Formación tabof·a.l Corso 1 Esct\to Presef~Cbl S/. 512.00 usoybaju
 Otnrrotlo,M¡nt~imiento Gettf\(:l.l dt ProfeQos:
 13 e ln(ueSlruC1ura 1 Temas de lnvt!'stfgación monitoreo y evatuaciÓn Formadón Laboral Curso 1 Escrito Pres~ncial S/. 1,000.00
 de proyctctos
 Gorancia de Formación 1
 Profesional Curso
 14 Ofldna de Planificación y Recursos Humanos Gestión de candad y
 ~orMadóon uboral 1 Ew1to Presendal S/. 3.000.00 P'ftsupuesto
 1 Mejon continua Curso
 Gerencia Zonal Chicbyo 1 "'"" Sttretaria Genenl 1 Curso
 Supervisión de Getend.u 1 curso
 Zonales
 15 GI'Jrcnda de ll'lvestig;,ción
 1 Admlnlstradón Gesti6n de dowmentos v
 Formación tabC)(al Curso 1 Escrito Presencial 5/. s.ooo.oo v NormJiinción temclogí• de archivos
 Contabilidad 1 ~ - Curso
 Otpaname_.nto de ., ~ ~ ~~~ Curso
 keeunos Humanos --:. _,. -
 ~ó¿~ ~ii··NtE~ '17 :~1 /¡J 1 • ~ ( % t: € \ -o\U ;?l ~~ GERENT:J:~.l e; ~ .,~ ~Cíco \C«v ( Y/ \;\;¡ ')?
 .St:Nc\c0 ' • " ' ~
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Oep.uumento de 3 Curso
 Recursos Humanos Geui6n del talento 16
 Gerenola Zonal Puno 2 Recursos Humlnos
 humano Formlclón Labor-al
 CUrso 1 Esuho Presend • l S/. 25,200.00
 Gerencia Zonal Tacna 4 Cuno
 17 00 1 Administración Ge'1tl6n por 1\u ul,ados Foo-n~dón laboral Curso 1 Escrito Presencial S/. 1,000.00
 Ofldr.a de Pl.arufiu.ción y
 PtHupumo 1 Curso
 Gertnda Zortal Um.a 1 Gmi6n. m~jora y CUr.o
 JI C.aUao Adminls;tndón red¡seño de proccs.os
 Formación ~bofll 1 Esaito Presenó.al S/. •.ooo.oo Centro de formación
 1 CUr$0 Chorrmos
 Ctnuo de ~ormacJón tos.
 Olivos 1 Curso
 19 Oeunollo,Mantenimlento
 1 b tntaKo Impacto amblentJI
 F«m.adón t.abot~l CUr.o 1 Escrito Presencial S/. 900.00 e tnfnestruaun enmarcadoJ en P.tP.
 Cerenda de formación 3 CUrso
 ProfesionJI
 THoret'Ía 3 Curso
 Oesarro(lo,Mante nimiento e tnfnestructura
 3 Curso
 Ofid na de Pl¡nífieación y Presupuesto
 1 Cuno
 Ofldn.a de Ap.ones 2 Gtthón Públia
 ley de contnt.adonf-1 ton F01ma.ci6n Labor1l
 Curso 20
 _.Estado 1 E.scrito Presencial S/. n.664oo
 Gerendl2onal Afequip.¡ 1 Curso
 ~r·endl Zon• l Chid.ayo 2 CUr.o
 Gerenda Zonal Trujillo 2 Curso
 Centro de formación 1 Curso
 ~hJM\Cavelica
 Gerencia Zonallquitos 1 Curso
 Geren<ia ZonaJ Tacna 7 Cuno
 21 GerenCia zon-,1 Chidayo 1 loeistlca Lopst:iu y Almac~n fonnación Ubonl Cuno 1 Escrito PresencUI S/. 650.00
 S-upervt~tó.n de Gerencias 1 curso
 lonalei
 Gerencia de Formación 3 Cu no
 22 Proreslonll
 Admlnlt1ración Mejora de prooesos Formación la borJI 1 Escrito Presend.11l S/. 6,000.00
 Departamento de 1 Cuno
 lnfotmática
 Gtrtnda Zon•l Chlclayo 1 Curso
 2) ()es)anamento de
 <O ~rso' Humanos Mttodolocia do
 fonnaOón Ubor.al Cuno 2 Escrito Presencial S/ 1<,000.00 ftc<vtSOl tiUtl'IJIROS im.plemet~tad6n de SO
 Gerencia Zonal Oaidayo 2 CUno
 24 Ger«~da Zonal Piura 2 Admlnlslnción OrganQ:.1d6n y mJnejo de
 F:ormación Laboral Curso 1 Escrrto Presencial S/. 1.750.00 sistemas de informadón
 Gertmda lonat Huancayo 1 Curso
 2S Gerencia de Pf1n1fitactón
 3 T~m• Formativo Pl.anificaciOn omkul.1r form.aci6n l.lboral Curso 1 l.scrito Presencial S/. Profesional
 1.050.00 -- --~ T~oreri.a ,.'r-_t lfSn-.~ .\ ·"" .-:.'-11) J." ,~
 26 G<>llcln Nbfou Prnupue ~~ 1 Esaito Presencial S/. 700.00 GercndaZOtu l Ta~ {/ .......
 ' ., r 1 1\'CP\ · · boral Curso
 ~o~? ~ ~i) ~~~~ GERENTE ~~ r-' - ,. o . . ~ $ \~ {f ~ ~~ . ·0 / I::NC\'v , · .t" .... - _ _ ,.o ' · - .h 1
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27 1 Gerencia 2anal Huanuvo
 28
 29
 30
 31
 32
 33
 34
 JS
 Departamento de Rewrsos HtJmanC)s
 Tesot'eria
 Dturro41o.ManterUmientol e lnfrae-s:tr~o~ccu.r.a
 Gtttnda Zonal Arequipa
 Gerencia Zonal Chiclayo
 Gerencia Zonotl Piura
 Gtrtncfa Zon.tl Puno
 Gtrt nda Zonal tQustM
 Otpanamento de A«urt.os Humanos
 Oep.uumento de Recun.os Humanos
 Oficina de Aportes
 Pf"Hidenc:i.a Ejecutivo~
 Gerencia General
 Secretaria General
 A,e,.or'la legal
 Supcr\lblón de Gertfldas
 Zonales
 OCI
 Gerend• de formaóón Profe-sioc1af
 Get~da de lnW"rtigaciOn
 y Normal1ud6n
 ContabiUdad
 TesoreOa
 Ocsarrollo,Mantenimiento e Infraestructura
 Oficina de Pl:.nifiución y Presupue-sto
 Otpanamento de Abasteci"'1ento
 OOQna de Administración y nnanzu
 Oepanamento de lnformátka
 Oepanamento de Recursos ttumano1
 or.ana de Ret.1ciones Públias
 or.ana de Aponn ~~
 ~~: ·:~ ~o, --~
 u a
 ~st~Públlca
 Gestión PUblica
 TrRH.tt~r~
 admW.ktrKión
 Control
 ftecuf'SO\ Humanos
 Go,lón Publico
 tnratéti<o
 1
 Procedimiento de &tstión púbtla
 Proced,mlento administrativo
 dlscpUnarlo s.:~nclonador
 Proceso y ( misión de o:>mprobantu
 ~l'onlcoi SUHAT
 Programu esladlnicos
 .Sistematizaci6n de almacenes
 Sistema de scr¡uridad y salud ocupaciOnal
 Temas renumera11vos de los dlferefltes regimenes
 del Estado
 Valorirad6n de Obras
 Formacibn laboral
 formadón Ubor;aJ
 f"ormad6n tabonl
 Formaclórl tabor~ l
 Formaó6n Ubonl
 Formación Laboral
 F'«mac:i6n laboral
 nal ~O«Ttación Laboral Análisis tranucóa
 (JefesyGertnlet) o~~~
 ·" ~o ·v"" ""' 1,1~ 1 ,~·¡) f{~ GEj ' NTE 6 '"~ } · \1~~ ,.._ ~~
 Escrito Presencial S{. 2,000.00
 Curso Escrito Pre-send al 5{. 1,000.00
 C.rso Escrito Pre-sencial Sf. 350.00
 Cuno Esaito PrtRnciaJ S{. lSO.OO
 Curso Escrito Presendal S/. 1,750.00
 Cuno · TaDK Escrito Presendal • In house S{. 1,800.U
 Cur1o Escrito Pr~sendal 5/. lSO.OO
 C.rso Escrito Presencial S/. soo,oo
 Curso · TaUer bcrito Presendal S/. 30,720.00
 fA
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Gerencia Zonal Lim;¡ 1
 Callao
 Uboratorio 1
 Cenlto d~ F01mac:ión 1
 Chorrillos
 Centro de Formación los 1
 OliVOS
 Gerencia Zonal Arequip a 1
 G...-enda Zonal Chidayo 1
 Gennc~.J Zonal Piura 1
 Gertnda Zonat Trujillo 1
 Unidad OpefJ,thra 1
 c.·.mara
 Getenela Zonal k a 1
 Unidad Operativa 1
 A va cucho
 Gerencia Zonal Huancayo 1
 Centro de formación 1
 HUJfiCaveflc;a
 Gerenda Zonal Pvno 1
 Gerentla Zonal klUitos l
 Gerenda Zonal Tolena 1
 CAJ 1
 36 Otpanamento de
 lll Recursos Humanos Comportam~nto
 Formadón Laboral Curso .. Talttr 1 Escríto Presendal • ln houu S/. 1.800.68 Re-tuNos Humanos Humano ~n et Trabajo
 Oficina de Relaciones J
 Públicas
 37 Ge:rencb Zonal Chida yo 1 Marketlt!c comunlaclófl y
 fomlaclón l,lboral Mark.ctinc
 Curso 1 Escrito Presencial S/. 6.050.00
 Gcrenda Zon;al tquilos 1
 Dtpartamento de 1
 lnformátk.a
 Ofklna de Re ladones 1
 Püblicas
 Oftdna dt Apones 1
 38 M.ar'ktdnc Marbdnc dtet•·al Formadón Ubot'aJ curso 1 E.krito Prf!Sf'nóal S/. 7.260.00
 Ger-encb Zon1.l Um1 1
 Caltao
 Gerencia Zonal At~quipa 1
 Gerenda Zonal C:hidayo 1
 39 Otopanamento de
 211 Gt1tl«< PUblia C6digo de ~tk.a d•la
 Formad6n LabonJ OJrso · Talltt" 1 Escrito Presenó¡l • In hou~.e S/. 1.800.68 Re-c.unCK Humanos función oüblla
 40 Oep~.namento de
 211 Prtvtndón Ges1i6n d• tic.scos de
 Formaci6n UbOf al Cuno ·Tihr 1 Es.crito Presencial .. ln house S/. 1.800.61 R<-cunos Humanos dHU1t~S
 41 Oeparurnento de
 218 Recursos Humanos Equidad d e c~nero en el
 Formad6n Uboral Curso · Talle-r 1 Escrito Presend•l ·ln house S/. 1,800.68 R~cursos Bumanos scctOf públiCO·.
 Erradkaclón de pr.icticn
 Deparumento de 211 Recursos Hum~nos
 óis<rlmlnatorl.n baudu Formadón Ubonl Curso·Tikr 1 Escrito Presencial S/. 1.800.68 •z en la d.ltrtncb dt cen«o Recursos Humanos
 ~-
 ~ .~GU!S y/o orientadón s.ou-al
 ~' t· \: /~ .() .-~ o_ ?,\'
 (~1}) i~r r l' ~ t~V "'"" \!\\
 !i~ . GE¡¡ TE 16!1 ~ " \'6 ;_d;
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Dtp~I111Mtnto efe-218 Recursos Hum• nos
 Pl~n do contlnuldtld de Formadón Lalxlral Curso · Taller 1 Escrito Prestndal · rn house S/. 1,800.68 43
 Recursos Humanos ne1tocio
 Otparume-nto de Uso d~ tenauaje indusfvo
 44 211 Recunos Huma~ en sus <oomunkadone$ y Form~d6n Ub«al Cuno · T1Ucr 1 l.suito Presencbll ·In house S/. }.800.61 fttcUt$0$ Hum.;an~ doc:umtntKión ofacial
 45 Depanamento de
 211 admlnlW1cfón Slmptiflcación
 Formación Laboral Cuno 1 Escrlto Presencial S/. 1,800.68 Recursos Humanos admlnlstntiv;a
 46 Departamento de
 218 Gtsltón PUblica ley de contntaciones y
 Form.1dón Llbot'll Curso · Tatler 1 Eserito Presencial · In t.ouse S/. 1,800.68 Recursos Humanos •dquisiclones del estado.
 47 OtpanamMto de
 RKUROS HurnanM 211 G<Jtkln Plibliu Ley de nepotfs:mo. formación Ubo~l Curso· Taller 1 Es<rito Presencial · In house S/. 1,100.61
 Oepanamento de Lev de transparencia v
 48 218 Gestión Pübllca acce.so a i.J Información F<1rm¡clón Laboral Curso· Taller 1 f:scrito Presencial ·In house S/. 1,800.68 Réc.ursos Uumanos
 . p_úhllt.l.
 Departamento de Ley que recula la.s
 49 211 Tribuurio deduadon~s jufldu de formae»ón Laboral Cuno · Taller 1 Escrito Presendo~l • ., houn S/. 1.800.68 Rec:uriOJ Humanos
 iiner.sos. ble-ne1 y re-ntn.
 Gertnd• de form~c:ión 3
 Profesional
 Oep•namento de 1 Motodolo¡lu v
 so Racursos Hum:.nos Recursos f.lymanos estratealas en Form~dón L.abonl Curso 1 Esetlto Pr~s~nci• l S/. 3.150.00 competcndo~s l•borales.
 Ge.renoa Zon1l Atequ,pa 3
 OCI 1
 Sistem a de control
 51 Pttvcnción interno: evaluaóól" de formadón LJboral Cuno 1 Escrito Presend .. l S/. 13.120.00 rlescot
 Dt~n.arftento de 40 kec::u.r'SOS Hum.;anos
 Oepanamento de SlJtema de control
 ~2 40 admlnlitración interno: gestl6n por Fo rmación l.aboral Curso 1 Escrito Presencial S/. 12.800.00 Recursos ~lumanos
 . P'OCt'SOS
 53 Oep•narnento de
 4.)6 GestiOn Nblia Sisternt de control
 formad6n LJbor;al CUrso · Ttll.,- 1 Escrito Pr~enWI·ln house S/. 3,601.36 ftecurSOi Humanos Interno: se-ns.ibítind6n
 Ocparumento de Sittema intt:crado dt
 54 1 Flnanus ~drnlnhtr.adón flnantiera For-madón Laboul CUrso 1 Esurto Pres.end.¡l S/. 350.00 ftecurws, Humanos
 SIAF
 Gtrcncia de lnvestigadón 3 y Normalil.Jdón
 SS lnformitk:a CMICA030 FOfmadón Laboral C.mo 2 Escrito Presencial S/. 2.000.00
 Ofklna de Pl.anifitac.i.ón v 1
 Presupunto
 tesore:rí.1 1
 56 Ofidn3 de Pl¡nificación v rlnanzu Curso de SIAF· SIP Formad6n Labora1 Curso 2 Escrito Presencial S/. 700.00
 Prcsupueuo 1
 Gcumda de form,¡Qón 2
 Profesion'l
 Oe.pJrUmrnt'o de 1 Q..~cl(),1
 ~
 Re<utSOS tfumJnO\ .,-~::::::--
 ~~' l."'-"'• •" ~ OfomltiCI bhi<o v ~ '9~~ curso S7 Ofic:inJ de Apones / 1 ~/ 1 Escrito Preset~d.al S/. 4,400.00
 Q ~ERENlEJf . .
 ~}~ ~ G~f{E~TE ~)) ~ ~'{ _p \~ ~¡1
 ··~ ~;- .
 '~~ ....._ h
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Ctntro de Formadón LOs 1
 .a-vantaoo.
 Ollvos
 Gerencia Zonal lea 2
 Gerencia Zonallquitos 1
 58 TttOferr.a 1 FWunus SIAFr::o:~:ode Formióón Ubot:al Curso 2 Elcrito Pres~ciat S/. 350.00
 conc•bo~d•d 1
 TtlOreria 1
 Ofldn~~e::•:;:dón Y 1 . . p S1ttemu AdmmlstrJtlvos: . . . .
 59 Finanzas SIAF "1 .SIGA Formaoon liberal Curso 2 bcnto Presencial S/. 1, 750,00
 GtrenChl lonal Mequipa 1
 Gerenda Zonal Huancayo 1
 60 ~r.n::a::~~ciótl 1 tnlonnjti<:;8 VKltOSlO,l60• y 110"' forrn1ci6n labOral Curso 2 Esaito Presendal S/. 500 00
 61 Oficina de Planificación Y 1 Estrat~cko Control estadítticos dt Formación labor-al Curso 1 Ewito Presencial S/. SSO.OO Ptesupuesto procesos
 62 R:;::::::::, 2 Recursos ti u manos Planillas :'s:~~:nlcas del ~ormaclón Labor•l Curso 1 Escrito Prestndal S/. 780.00
 COntabílklad J
 Norma.s intcr-naóonates 63 Ocpartamento de Ffnanzu de 5nfOtm.ac:i6n fW"tancier~ FOI"'''\ad6n labot.at OJno 1 Escrito Prtiencial S/ . 140364.00
 Recvn.o1 Hum~nos 1 N Uf
 64 R:~::::"~::~ 2 Rtcunot Humal\01 Uder~z::~:::ttbn de ~ormac.6n laboral 1 hcrito Preundal $/. 500.00
 PresJdenda Ejec;utiva 1
 Gerencia General 1
 secretad¡¡ Gener~l 1
 Asetotfa leg·¡¡l 1
 Supervls:,.:;:~encias 1
 oa 1
 Gerencia de Formación Profesional
 1
 Gere;~::;~~:::~~ción 1
 TeJoreria 1
 Oeu:::~:::;~:~to 1 Ofklna de Pbmf~dón y
 1 Presupuesto
 Dtpanamento de Abutecimiento
 1
 Oliclna de Admlnl$traelón 1
 yFinanzas 1/Cj Otp•namtnlod• :. 1 '\ ~~'(\.~ .. "-AC¡ .~
 lnle<millca ~ ' Et - ~ e: , o ~
 '\~EREN~¡ ) /;J ~\\ --~\~~ '1'2 ~
 - ~-'?., . 1 t~P o \ ,u \ • .\'eNc\CP \~
 ' •.,i·
 . /~/; :.c9_,../'
 '~
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Departamento de l
 RttiJrSOs Humanos
 Oficina de Aportes l
 GcreMia Zon.11 Um~ Red.1cdón actmlnist:ntiva Curso
 65 Cala o z .1dmirus1r.ción de documentos of.aako$ formaci6ft Ubof1l 1 El<nto Presenciat/ VM1ual S/. 6,to000
 Laboratorio 1 de ta Gest.6n ~bl•ca.
 Centro de Forrnadón 1
 Chorrillos
 Centro de Formad ón Los 1
 Olivos
 Gefeon~ Zonal Afequipa 1
 Gerencia Zon1l Oriday(> 1
 Gef"tndl Zonal Piura 1
 Gcrenda Zonal Trujillo 1
 Unld1d Oper~tlv~ 1
 C:ajamua
 Gerendllonallca 1
 Unktad Operativa 1
 Av•cumo
 Gere.nd1 Zonal Hvancayo 1
 Centro de Formación 1
 tluancaveflca
 Gercncb Zon.11 Pu.no l
 Gerend.t Zot~allqultM 1
 Gerenda Zonal Tacn• 1
 CAJ 1
 66 Dtpa.ru.mento di!' z Gtltoón Públiao
 Recursos humanos y tey kannld6n l.Jbof-¡,1 Curso 1 (s(ri<.o v.n.val S/. uoo.oo
 A.KVrSot Humanos ......... Departamento de
 Procrama de 67 2 Tr¡but~rio d eclaracJones telemitica Form¡d6n Laboral Curso 1 bcrlto Presencial S/. 700.00
 Recursos Humanos PDT
 68 Oepartamento de
 2 GtstJó.f'l Públiica Procedimiento
 Formad6n Labonl Curso 1 Escs1to Presencial S/. RecurSM Humanos admlnl.stratlvo eenerOlll 700.00
 Supt"MSIÓn de Gerencias 1
 Zonale-s
 Gerenaa de Formadón 3
 Profesional
 Gerenda de lnvestlg-aelón 3
 yNorrnaliución
 Of1on.J de PlanKkaoón y 3 PresupueSto Sk.ttma intf'¡ndo de
 69 adminisuadón eesttbn
 formad6n Laboral Diplomado l bc:nto Pre-scnda.l S/. 47,600.00
 Oficina de Administr~ción z v Finanzas
 Oep.u'tamento de 1 --rnformática -Departamento de
 @ r:' Realr101. Humanos 1 ~ -~
 Ofdnl de Aportn ~ ..... ~ : z ... ~
 \ } o ..,,,
 (/,e" "' ~~ ~~ NT< ~)) 'ti. ...~ ~~ - s,":
 ~ o E 1 ~ !Y~ ·§,,· ,!) " 1
 . e; ,.., •Jc:co~
 ~ .$' . ,'·' ....... -~
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Uboratork> 1
 Oeparumento de Admlni5tnc:ión y
 10 z COtltt'ol S..i><.....;.16ndoS<Mdos formad6n Laboral Curso 1 E«tlto Vwtu.al S/. 5,600.00 Ab~s;tecimit-nto
 Genenles
 Oftdna de Administradón 1
 vFinanus Es;peclalludón av.anuda
 71 Gestión Pública en Derecho t:"ormadón Labor~l Curso 1 Escrito Pre$enclal S/. 8,100.00 Departamento de Administrativo
 1 ~t'C\Irsos Hum~ nos
 Presldenda Ejecutiva 1
 Gerenda Gene-ral 1
 Secrett~rra General 1
 Awsoria l~al 1
 Supervblón de Gerencias 1 Zonales;
 00 1
 Gerendl de formación l
 Profesional
 Gerenda de lnvestipción 1
 y Nonnal'iu.dón
 Tesoreri.a 1
 DesanoUo,Mantenimitnto 1
 e Infraestructura Asi.stentes de Gerencia en
 72 m-~ Gestión Pública Formación Labot'al Curso 1 Esaño Presencial S/. 7,350.00
 ~ (Secretariado) Ofklna de Pl~nific.1ck>n y
 1 \
 Q~' PrHUpuesto
 ~)) -- ... -~ 'Yo\\
 ~ ~pt"•·,~ e:.' ~~~\
 o (¡~ t})! ~~dRil!) ·~. ;NC.'c ,, ,.__ ¡, ~ '•)¡ e::::.
 ~· o ~ -9
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Dep~namento de 1
 Abuteclmitflto
 Ofidna de AdminiStración 1
 v F"inant.u
 O.p~rt~mento de 1 lnformitica
 ()cop~rtamento de 1 Ro-cursos Humanos
 OftC:Ifta de AportH 1
 Gerend a lon#l Lima 2
 Calfao
 Ubor110f'IO 1
 Centro de Formación 1
 Chorrillos
 Centro de f:orm~Qón los 1
 Olivos
 Supervisión de Gere-r~das l
 Zonales 73 Em••ÓII<O GestJ6n tn A eodua<ión f:ormad6n Ubon1 O.uso 2 bctito Pr~l S/. 16,200.00
 Ofldna de Administración 1 v FtnJntas
 74 Ocparumento de
 1 Recursos Humanos Enferme-dades
 Formación Laboral Curso 1 Escrito Presencial S/. sso.oo Hecunos Humanos profesionales
 75 Oepar1amento de
 1 R~rsos Humanos
 Recurso.s Hum,anos Emergendas y ura ctnclas Formad6n LabOfal Curso 1 Esctito Presencial S/. 350.00
 76 Oficina de: Administración 1 adminislrMión Sf&1j<OS formación llbofal cur10 1 Ew1l 0 Pr..-.1 S/. 1.800.00
 yfinanus
 Departamento de 3
 Abu1edmlento
 Gerenda Zonal t ima z Callao Ófc1t7J;; Ce-ntro de formad ón LOs -z '
 ~~~ Olivos !:'
 .. ----- ... q' ~
 ~ ER ~'' 1)1 1': · Gerencia Zonal Arequip.a r:.:GUTI·- · .. z n q,,~
 (~~ ~ /J O \\g GERE E ~) t\6 o .·~ '1 ~ NC\G ~- F,., .r:o:/J ~ <S't:·. •.
 ~
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Gerencia Zonal Chid.1yo 2
 Gene~; Zonal Ph.ua 2
 GerenCt<l Zonal Trujilto 2
 Unidad Oper-Jtiva 2 Gest'6n de propiedad
 77 CJJamara Gestión PUblica ertaul
 Form;~c\6n U.bora1 Omo 1 Eserrto Presenaoal S/. • 7,850.00
 Gerencia Zonal tc.a 2
 Unidad Operativa 2
 Avacucho
 Gtftnda Zet~al HuanCAyo 2
 Centro dt fotmaóón 2
 Huanavdc:a
 Gerencia Zonal Pc,~no 2
 Gerend1 Zonallquitos 2
 Gerencia Zonal Tac.na 2
 CAJ 2
 Depanamenlo de Attnaón ttmpran.l .a1
 78 1 (dUCJ'Ifvo niño m en« de tu~s años - Formación llboritl Olno 2 bcrttO Presend.al S/. 210.00 Recui'SOJ Humano-s WWI
 Oepart1mento de Aewrsos vhuates para
 79 Recursos Humanos
 1 Educativo tavoreoer elleneuaje oral f:o.-madón l..lboral Curso 2 Escrito Presencial S/. 210.00 WWI
 Otpanamento de O.SanoUo socQI: un
 80 l [duatívo enfoque desde tu F01mad6n Ubonl CUriO 2 Escrito Ptesendal S/. uo.oo Recursot Humanos emociones • WWI
 81 Otp.anamento de
 208 Rt-eursos Humanos Comuniudón y trabajo
 formación Laboral cunoTIIIIer 2 bC:tttO Pres.e:nci.;al S/. 18.000.32 Recursos Humanos e.n equfpo
 82 Oepan•mento de
 71 Recur-sos Huma !los Inte-grador motivacional t=Otmadón IJ!bora,l curso Taller 1 Escrito Presencial S/ . 18,000.63 Recursos Humanos:
 Ot!plrtamento de Biene-Jtar social v el
 83 l Af<\lrtot Humanos taltt~to humano tn 1~$ F'ormadón Ubor¡l Diplomado 1 Escrito Pre:senci•l S/, 3,950.00 Rtcursos HumJ~nos orranludones
 84 Cont1.billdad 1 "''"""''b Servidores Windows 201 FOttnadón Uboral <:•no 1 Ewrto Pr•senaat S/ lSOOO
 85 Oep•namento de- • lnformitka.
 Herramie-ntas formación Labor1l Curso 1 Esaito Presencial S/. lntorm~~!g _____ Tf:ncolo icn 1,800.00
 --- - L__ __ -----
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é\) y "t.,
 ·» f'l' [*. ..
 ~ lt3 ;¡ ·,'74
 / 7S 76 77 78
 :-._ 79
 \ 80 81
 ~}. . -- ..,.,,
 82 • 1 83 , ,.,
 ~:'/ 84 8S
 ACTIVIDADES TIPO MODAliDAD
 Gestión en la educación CURSO PRESENCIAL
 Enfermedades profesionales CURSO PRESENCIAL
 Emergencias v urgencias CURSO PRESENCIAL Seguros CURSO PRESENCIAL Gestión de propiedad estatal CURSO PRESENCIAL
 Atención temprana al niño menor de tres años · WWI CURSO PRESENCIAL Recursos visuales para favorecer ellengua'e oral • WWI CURSO PRESENCIAL Desarrollo social: un enfoque desde las emociones • WWI CURSO PRESENCIAL Comunicación y trabajo en equipo CURSO-TAllER PRESENCIAL Integrador motivacional CURSO· TAllER PRESENCIAL Bienestar social y el talento humano en las organizaciones DIPLOMADO PRESENCIAl Servidores Windows 2012 CURSO PRESENCIAL Herramientas tecnológicas CURSO PRESENCIAL
 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
 CUADRO CONSOLIDADO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN- PDP 2017
 SEDE CENTRAl PE GG SEC.G A.lH SGZ OCI GFP GIN CONTA TES DMI OPP ABAS OAF INFOR RRHH RRPP APOR
 3 l l 1
 1 3
 1
 1 1
 208 71 1
 1 4
 ZONALES TOTAl COSTO TOTAl
 GZLC lABOR CHOR OliV ARE CHY PIU TRUJ CAJA ICA AYA HYO HUAV PUN IQU TAC CAJ PART • UNITARIO
 4 S/ . 4,050.00 S/. 16,200.00 1 S/. 550.00 S/. 550.00 1 Sj_.3SO.OO 5/. 350.00 1 S/. 1,800.00 S/. 1,800.00
 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 33 S/. 1,4SO.OO S/. 4 7,850.00
 1 S/. 210.00 S/. 210.00 1 S/. 210.00 S/. 210.00 1 S/. 210.00 S/. 210.00
 208 S/. 86.54 S/. 18,000.32 71 S/. 253.53 S/. 18,000.63 1 S/. 39SO.OO S/. 3,950.00 1 S/. 3SO.OO S/. 3SO.OO 4 S/. 450.00 S/. 1,800.00
 TOTAL S/. 563,871.15
 : ..
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
 CUADRO CONSOLIDADO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN - PDP 2017
 ACTIVIDADES TIPO MODALIDAD SEDE CENTRAl ZONAlES TOTAl COSTO
 Nt A. LE~ SGZ GFP GIN
 TOTAL PE GG SEC.G OCI CONTA TES DMI OPP ABAS OAF INFOR RRHH RRPP APOR GllC LABOR CHOR OLIV ARE CHY PIU TRUJ CAJA ICA AYA HYO HUAV PUN IQU TAC CAJ PART. UNITARIO
 1 Actualización de normativa tributaria y auditoria CURSO PRESENCIAL/
 VIRTUAL 2 1 6 2 2 2 1 l 1 18 S/ . 500.00 S/. 9,000.00 2 Administración y gestión pública CURSO PRESENCIAL 2 3 3 1 3 3 3 2 2 1 1 3 1 3 3 4 38 S/ . 650.00 S/. 24,700.00 3 Asistente de. gerencia CURSO VIRTUAL 1 1 1 1 1 1 1 1 8 S/. 500.00 S/. 4,000.00 4 Atención al d iente interno y externo CURSO[TALLER PRESENCIAL ln house 2 1 218 2 2 2 2 1 1 3 3 237 S/. 108.00 S/. 2S,596.00 S Experi encia de usuario-UX CURSO PRESENCIAl 1 1 S/. 1,250.00 S/. 1,2SO.OO 6 Buenas prácticas de laboratorio CURSO PRESE NCIAL 10 10 S/. 1,317.00 S/. 13,170.00 7 Contabilidad gubernamental ·sector publico CURSO PRESENCIAL 3 1 1 S S/. 512.00 S/. 2,S60.00
 8 Control patrimonial de bienes controlables CURSO PRESENCIAL 3 1 4 S/.512.00 S/. 2.048.00 9 Detectar trastornos en la primera Infancia · WWI CURSO PRESENCIAL 1 1 S/. 2,SOO.OO S/. 2. 500.00 10 Fonanzas CURSO PRESENCIAL 1 1 S/. S12.00 S/. 512.00 11 Diseño de programas curriculares en SENCICO CURSO PRESENCIAL 2 2 S/. 512.00 S/. 1,024.00 12 Evaluación de bienes para uso y bajas CURSO PRESENCIAL 1 1 S/. 512.00 S/. 512.00 13 Gerencia de proyectos: Monitoreo_y_evaluación de proyectos CURSO PRESENCIAL 1 1 S/ . 1.000.00 S/. 1,000.00 14 Gestión de calidad y me'ora continua CURSO PRESENCIAL 1 1 1 3 S/. 1,000.00 S/. 3,000.00 15 Gestión de documentos y tecnolo¡la de archivos CURSO PRESENCIAL 1 1 1 1 1 S S/ . 1,000.00 S/. 5,000.00 16 Gestión del talento humano CURSO PRESENCIAL 3 2 4 9 S/ . 2,800.00 5/. 25,200.00 17 Gestión por resultados CURSO PRESENCIAL 1 1 S/ . 1,000.00 S/. 1,000.00 18 Gestión, mejora y rediseño de procesos CURSO PRESENCIAL 1 1 1 1 4 5/.1 000.00 S/. 4,000.00
 19 Impacto ambiental enma rcados en P.I.P. CURSO PRESEN CIAL 1 1 S/. 900.00 S/. 900.00 20 Ley de contratadones con el Estado CURSO PRESENCIAL 3 3 3 1 2 1 2 2 1 1 7 26 S/. 3,564.00 S/. 92,664.00 21 Logistica y almacén CURSO PRESENCIAL 1 1 S/. 650.00 S/. 650.00 22 Mejora de procesos CURSO PRESENCIAl 1 3 1 1 6 S/. 1,000.00 S/. 6,000.00 23 Metodología de implementación de SCI CURSO PRESENCIAL 40 40 S/. 350.00 S/. 14,000.00 24 Organización y manejo de sistemas de información CURSO PRESENCIAl 2 2 1 5 S/. 3SO.OO S/. l , 7.50.00 25 Planificación curricular CURSO PRESENCIAl 3 3 S/.350.00 S/. 1,050.00 26 Presupuesto público CURSO PRESENCIAl 1 1 2 S/ . 350.00 S/. 700.00 27 Procedimiento de gestión pública CURSO PRESENCIAl 2 2 S/ . 1,000.00 S/. 2,000.00 28 Procedimiento administrativo dlscplinario sancionador CURSO PRESENCIAl 2 2 S/ . 500.00 S/ . 1,000.00 29 Proceso y Emisión de comprobantes electronicos SUNAT CURSO PRESENCIAl 1 1 S/ . 350.00 S/. 350.00 30 Programas estadísticos CURSO PRESENCIAl 1 1 S/. 350.00 S/ . 350.00 31 Sistematización de almacenes CURSO PRESENCIAL 1 1 1 1 1 S S/ . 3SO.OO S/. 1, 750.00 32 Sistema de seguridad y salud ocupacional CURSO-TAl l ER PRESENCIAl ln house 218 218 S/ . 8.26 S/. 1,800.68 33 Temas renumeratlvos de los diferentes regímenes del Estado CURSO PRESENCIAL 1 1 S/. 350.00 S/. 3SO.OO 34 Valorización de obras CURSO PRESENCIAl 1 1 S/. 500.00 S/. SOO.OO 35 Análisis transaccional {Jefes y Gerentes) CURSO ·TAll ER PRESENCIAL 1 1 1 1 1 1 4 3 1 1 1 3 1 2 1 6 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 48 S/. 640.00 S/. 30,720.00 36 Comportamiento humano en el trabaJo CURSO ·TAllER PRESE NCIAl In house 218 218 S/. 8.26 S/. 1,800.68 37 Comunicación y marketina CURSO PRESENCIAl 3 1 1 S S/. 1,210.00 S/. 6,050.00
 ~ 38 Marketing digital CURSO PRESENCIAl 1 1 1 1 1 1 6 S/. 1 210.00 S/. 7,260.00 39 Código de ética de la función pública CURSO ·TAl lER PRESENCIAl In house 218 218 5/. 8.26 S/. 1,800.68 40 Gestión de riesgos de desastres CURSO -TALLER PRESENCIAL In house 218 218 S/ . 8.26 S/. 1,800.68 41 Equidad de ~énero en el sector público. CURSO ·TALLER PRESENCIAl In house 218 218 S/ . 8.26 S/. 1,800.68
 Erradicación de prácticas discriminatorias basadas en la diferencia de sénero y/u orientación CURSO -TALLER
 42 sexual. PRESENCIAL In house 218 218 S/ . 8.26 S/. 1,800.68
 ~ 43 Plan de continuidad de negocio CURSO ·TALLER PRESENCIAL In house 218 218 S/. 8.26 S/. 1,800.68 44 Uso del len~uale inclusivo en sus comunicaciones y documentación oficial CURSO ·TALLER PRESENCIAL In house 218 218 S/ . 8.26 S/. 1,800.68
 ' --~ 4S Simplificación administrativa CURSO PRESENCIAL 40 218 S/. 8.26 S/. 1,800.68
 /: 'b 46 Ley de contrataciones y adquisiciones del Estado. CURSO ·TALLER PRESENCIAl In house 218 218 S/. 8.26 S/. 1,800.68
 ~t:J} 47 ley de nepotismo. CURSO ·TALLER PRESENCIAL In house 218 218 S/. 8.26 S/. 1,800.68 48 ley de transparencia v acceso a la informadón pública. CURSO ·TALLER PRESENCIAl In house 218 218 S/. 8.26 S/. 1,800.68
 ,, ~ ' 49 l ey que regula las declaraciones Juradas de ingresos, bienes y rentas. CURSO ·TAllER PRESENCIAl In house 218 218 8.26 S/. 1,800.68 ; ~ 50 Metodología s y estrategias en competencias laborales. CURSO PRESENCIAl 3 3 3 9 S/. 3SO.OO S/. 3,150.00
 ~ SI Sistema de control interno: evaluación de riesgos CURSO PRESENCIAL 1 40 41 S/. 320.00 S/. 13,120.00 52 Sistema de control interno: aestión por procesos CURSO PRESENCIAl 40 40 S/. 320.00 S/. 12,800.00
 ' ~"<- 53 Sistema de control interno: sensibilización CURSQ-TAllER PRESENCIAL ln house 436 436 S/. 8.26 S/. 3,601.36 ~~ ~ 54 Sistema integrado de administración financiera · SIAF CURSO PRESENCIAl 1 1 S/. 350.00 S/. 3SO.OO
 l~e¡ ~e ª' SS Civil CAD 3D CURSO PRESENCIAL 3 1 4 S/ . 500.00 S/. 2,000.00
 ~ 1 56 Curso de SIAF· SIP CURSO PRESENCIAl 1 1 2 S/ . 350.00 S/ . 700.00
 V o 57 Ofimática básico v avanzado. CURSO PRESENCIAL 2 1 1 1 2 1 8 S/. 550.00 S/ . 4,400.00 -~~ 58 SIAF • módulo de tesorería CURSO PRESENCIAL 1 1 S/ . 350.00 S/. 3SO.OO 59 Sistemas Administrativos: SI.AF v SIGA CURSO PRESENCIAL 1 1 1 1 1 S S/ . 350.00 S/. 1, 7SO.OO 60 Vid eos 3D, 36o· y !so• CURSO PRESENCIAl 1 1 S/. 500.00 S/. 500.00 61 Control estadísticos de proct.so.s CURSO PRESENCIAL 1 1 S/. 550.00 S/. 550.00 62 Pla11illas electrónicas del estado CURSO PRESENCIAl 2 1 2 S/. 390.00 S/ . 780.00 63 Normas internacionales de información financiera NIIF CURSO PR ESENCIAl 3 1 4 S/. 3,591.00 S/ . 14,364.00 o:;s, ,, '. 64 liderazgo y ges tiOn de equoPDS CURSO PRESENCIAL 2 2 5/. 250.00 5/. 500.00
 Redacción administrativa de documentos oficiales de la Gestión Públoco. CURSO PRESENCIAL/
 65 VIRTUAl 1 1 1 l 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 l 1 1 1 1 1 1 1 34 S/. 200.00 S/. 6,800.00 ... -'; \ 66 Recursos humanos y ley servir CURSO VIRTUAL 2 2 S/. 550.00 S/. 1,100.00 . i. ~ r 67 Programa de declaraciones telemática· PDT CURSO PRESENCIAl 2 2 S/. 350.00 S/. 700.00 - . . ·' ¡ Procedimiento administrativo general PRESENCIAL S/. 350.00 S/. 700.00 68 CURSO 2 2
 ~ ,,
 • 1 69 Sistema integrado de gestión DIPLOMADO PRESENCIAL 1 3 3 3 2 1 1 2 1 17 S/ . 2,800.00 S/. 47,600.00
 '. 70 Administración y supervisión de servicios generales CURSO VIRTUAL 2 2 S/ . 2 800.00 S/. 5,600.00 " 7l Especialización avanzada en Derecho Administrativo CURSO PRESENCIAL 1 1 2 S/. 4 050.00 S/. 8,100.00
 72 Asistentes de ~erencia en Restlón pública (Secretariado) CURSO PRESENCIAl 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 21 S/. 350.00 S/. 7,350.00
 · ... · ...
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